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Me refiero a su solicitud recibida el veinte de enero de dos mil diez, con número de folio ACU-001/2010, por la que solicita a esta Dirección
Jeneral de Operación Urbana, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Urbano, autorización para llevar a cabo un Conjunto Urbano de
tipo habitacional de interés social denominado "EL DORADO HUEHUETOCA TERCERA ETAPA", para desarrollar 3,016 viviendas, en una
fracción de terreno de 436,581.85 M 2 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO PUNTO OCHENTA Y
CINCO METROS CUADRADOS), de un total de 795,622.02 M 2 (SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS
PUNTO CERO DOS METROS CUADRADOS), ubicado en el predio la Guiñada o Guadalupe también conocido como Rancho Nuevo sin
número, Municipio de Huehuetoca, Estado de México, y

CONSIDERANDO

Que el Código Administrativo del Estado de México, en su articulo 5.40. define al conjunto urbano como "una modalidad en la ejecución del
desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar, ordenar o reordenar, como una unidad espacial integral, el trazo de la infraestructura vial,
la división del suelo, la zonificación y normas de usos y destinos del suelo, la ubicación de edificios y la imagen urbana de un sector
territorial de un centro de población o de una región".

Que el mismo ordenamiento legal, en su artículo 5.42 fracción III, establece que la autorización del conjunto urbano podrá comprender
todas aquellas otras autorizaciones inherentes al desarrollo que sean necesarias para su total ejecución, como en el presente caso, la
apertura de vías públicas, la subdivisión en lotes y la lotificación para edificaciones en régimen condominial.
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Que mediante la Escritura Pública No. 40,586 de fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y iluerie, otorgarla ante la fe del
Notario Público No. 104 del Distrito Federal, México, se hizo constar la constitución de la empresa "Conjunto Parnelli". 5.4,. la cual se
encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, México, bajo el folio mercantil No. 00019819 de feche veintisiete
de marzo de mil novecientos ochenta.

Que a través de la Escritura Pública No. 26,426 de fecha ocho de octubre de dos mil uno, otorgada ante la fe del Nolarie PUblin t 	 ttfr 1ei
Distrito Federal, México, se hizo constar la transformación de la sociedad "Conjunto Parnelli", S.A., a 'Conjunto Esmeré, S A. de C 1," es!
como la ampliación de su objeto social entre otros, la realización de todo tipo de obras ya sean públicas o privadsc, a r r i arle:indas i r	::
construcción, conservación, reparación, demolición, lotificación, fraccionamiento y urbanización de toda clase de bier :ce muebles	 l - st.t.
se encuentra inscrita en la Dirección General del Registro Público del Comercio del Distrito Federal, México, en ei CA.) arca:ami? las
de fecha veinticuatro de octubre de dos mil uno.

Que se encuentra acreditada su personalidad jurídica, según consta en la Escritura Pública No. 33,097 de fecha sois de judo de dio rch
cinco, otorgada ante la fe del Notario Público No. 86 del Distrito Federal. México, inscrita en el Registro Público del Comercio del Distrito
Federal, México, en el folio mercantil No. 19819 de fecha diecinueve de septiembre de dos mil cinco.

Que se acreditó la propiedad del terreno a desarrollar mediante la Escritura Pública No. 27,052 de fecha once de atril de des mil tlet„
otorgada ante la fe del Notario Público No- 86 del Distrito Federal, México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad tic Cbsarlider
Estado de México, bajo la Partida No. 100, Volumen 514, Libro I, Sección Primera, de fecha dieciséis de mayo de dos mil dos

Que se acreditó la posesión del terreno por desarrollar, con el apeo y deslinde judicial de 'echa siete de diciembre de dos mil cinto
expedido por el Juzgado Primero de lo Civil de Cuautitlán México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Curautit ryirr, E:setas de
México, bajo la partida 100, Libro Primero, Volumen 514, Sección Primera, de fecha diecinueve de abril de dos mil seis.

Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a través de la Subdirección de Desarrollo Urbano de! Municipio de iltrehlieterca
emitió la correspondiente Licencia de liso de Suelo de fecha veintiuno de enero de dos mil nueve, para el predio objeto de desarrollo,

Que la Comisión Nacional del Agua a través del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México. Dirección de Administración do! Amet.
mediante oficio No. BOOR01.01.01.13000469 del veintitrés de febrero de des mil nueve otorgó a la empresa "Conjunto Parcial:e, S.A
C.V., e "Inmobiliaria Karuka", S.A. de CV. la transmisión de derechos total y definitiva, con cambio de uso pecuario por el uso en ser vicies,
del título No. 13MEX104835/26IMGR99. Por su parte, la Dirección General de Agua y Saneamiento del Municipio de Huehuetoca, Estado
de México, emitió la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo mediante el oficio No. PMWDAPlOAtater1571
2009 de fecha cuatro de marzo de dos mil nueve. Por su parte la Comisión de! Agua del Estado de México (CAEMj, 3 N -2 ,1 é-3 de	 oH:dos
Nos. 206B10000/FAC/55/2009 de fecha treinta de marzo de dos mil nueve y 206810000. 1 FAC/03,2010 de fecha catorce de enero do dos
diez, otorgó opinión técnica favorable para que la empresa promotora del desarrollo continúe con la autorización del conjunte rebane Jr'
referencia.

Que el Director General de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, mediante el of:s ss No.
SGG/ASE/DGPC/0-5747/2009 de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve, emitió el respectivo dictamen sobre riesgos bala el
desarrollo.

Que la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente del Gol) erno del Estado de México,
expidió la autorización en materia de impacto y riesgo ambiental a través del oficio No. 21208000010GOIA/RESOL./913.(05 de ietricri
veintiuno de diciembre de dos mil cinco, la cual se complementa con los diversos oficios Nos. 212130000/DGOIA/0712830/08 dé fecha
cinco de diciembre de dos mil ocho, 212130000/DGOIA/OF/1547/09 de fecha cinco de agosto 	 de dos :n0 nueve	 y
212130000/DGOIA/OF/106/10 de fecha veinte de enero de dos mil diez.

Que la Dirección General de Vialidad del Gobierno del Estado de México, expidió el dictamen de incorporación e impacto vial !radiante e!
oficio No. 21101A000/1061/2009 de fecha veinte de abril de dos mil nueve, 21101A000/1701/2009 de fecha tres de julio de J OIS rrd narty o
21101A000/3321/2009 de fecha catorce de diciembre de dos mil nueve, para el proyecto objeto de la presente autorización.

Que el Subdirector de Desarrollo Urbano del Municipio de Huehuetoca, mediante el oficio No. PMF4/DOPIDU/EXTA1 tr00 de fecha
veintiocho de enero de dos mil nueve, otorgó visto bueno para la construcción del conjunto urbano de referencia.

Que la Dirección General de Planeación Urbana dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Estatal, emitió opinión técnica
favorable para la emisión de la constancia de viabilidad en cuanto uso del suelo y normatividad aplicable, mediante oficiu 	 T No.
DPUR/001/10 de fecha dieciocho de enero de 2010.

Que mediante los convenios suscritos entre Luz y Fuerza del Centro y la empresa promotora del desa rrollo en cuestión, de techas treinta y
uno de julio de dos mil ocho y veintinueve de mayo de dos mil nueve, se acreditó la factibilidad de! suministro del atinslitl. 	 de energía
eléctrica al conjunto urbano de mérito, los cuales se complementan con el oficio No. DPLZTC-001/09 de fecha veintiséis de octubre de dos
mil nueve, signado por el Coordinador General Zona Toluca Cuernavaca de la Comisión Federal de Electricidad.

Que en términos de lo establecido por el artículo 47 del Reglamento ce! Libro Quinto del Código Administrativo del Eritadr. se Mes.E..:.
Dirección General de Operación Urbana emitió el correspondiente Informe Técnico a través dei oficio No 22402A00013 128/2009 de reroba
treinta de noviembre de dos mil nueve.

Que una vez realizado el estudio correspondiente de la documentación exhibida, tanto desde el pm ito 	 Corno ksgal de llegó a
la conclusión de que se encuentran satisfechos los requisitos que señala el Reglamento del libro Ciar 	 Cdstige Acar n	 tti r, cal
Estado de México, para la autorización del conjunto urbano de referencia.

Que con apoyo en lo dispuesto por los artículos 31 fracciones II y XIII de la Ley Organice te laArtmerielr 	 inn P rribilca rt;	 dem
México; 5.5, 5.6, 5.9 fracción XIV y 5.42 fracción III del Libro Quinto del Código Administrativo red Estedo de México, 52 de sti Reglara-hito,
así como en lo dispuesto por los artículos 118 y 119 fracción I del Código Financiero del Estado de México y bduri scr t iles y r ! mi:demento
en lu establecido por los artículos 3 fracción II, 7 y 10 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Srer ed rar.: Je Eresertullis Urbano vigente
en relación con el Acuerdo por el que se delegan facultades al Director General de Operan :,n Urbana. pubiitirelii en ;a Gasee., de! Goblerier
del Estado el veintitrés de mayo de dos mil ocho, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano. y r co isrSeN3INN: oos 	 interés del
Gobierno del Estado de México y del H. Ayuntamiento de Huehuetoca apoyar la oferta do suelo pard br bici 3: terteltri rte. viviendas en le
Entidad, he ter ido a bien expedir el siguiente:
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PRIMERC

ACUERDO

Se autoriza a la empresa "Conjunto Parnelli", S.A. de C.V., representada por usted, el Conjunto Urbano de tipo
Habitacional de interés social denominado "EL DORADO HUEHUETOCA TERCERA ETAPA", corno una unidad
espacial integral, para que en el terreno con superficie de 436,581.85 M 2 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y UNO PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS), de un total de 795,622.02 M2
iSETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PUNTO CERO DOS METROS CUADRADOS),
ubicado en el predio la Guiñada o Guadalupe también conocido como Rancho Nuevo sin número, Municipio de
Huehuetoca. Estado de México, lleven a cabo un desarrollo para alojar 3,016 viviendas, conforme a los Planos de
Lotificación Nos. 1 de 6; 2 de 6: 3 de 6, 4 de 6; 5 de 6 y 6 de 6, los cuales forman parte integrante de la presente
autorización para todos los efectos legales y de acuerdo a las siguientes características generales:

SUPERFICIE HABITACIONAL VENDIBLE:	 285,528.48 M2

SUPERFICIE DE COMERCIO DE PRODUCTOS
SERVICIOS BASICOS VENDIBLE:

	 2,103.64 M2

SUPERFICIE DE DONACION AL MUNICIPIO:
	

42,693.33 M2
(INCLUYE 6,118.67 M2 DE DONACION ADICIONAL)

SUPERFICIE DE VIAS PUBLICAS:
	 106,256,40W

(INCLUYE AREA VERDE EN VIA PUBLICA Y
SERVIDUMBRE DE PASO PARA INFRAESTRUCTURA)

SUPERFICIE DEL CONJUNTO URBANO: 	 436,581.85 M"

SUPERFICIE FUERA DE AUTORIZACION: 	 359,040.17 M2

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO:	 795,622.02 M2

NUMERO DE MANZANAS:	 19

NUMERO DE LOTES:	 204

NUMERO TOTAL DE VIVIENDAS:	 3,016

En términos de lo dispuesto por el artículo 5.42 fracción III del Código Administrativo del Estado de México, el presente
Acuerdo por el que se autoriza el Conjunto Urbano denominado "EL DORADO HUEHUETOCA TERCERA ETAPA",
incluye como autorizaciones del mismo, la apertura de vías públicas, la subdivisión en lotes y la lotificación para
edificaciones en régimen condominial, mismas que se expresan gráficamente en los Planos de Lotificación Nos. 1 de 6;
2 de 6; 3 de 6; 4 de 6; 5 de 6 y 6 de 6, anexos a esta autorización.

SEGUNDO.	 Con fundamento en lo establecido en los artículos 5.44 fracciones I y II del Código Administrativo del Estado de México;
54, 58 y 59 fracción II del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, las áreas de
donación, obras de urbanización y de equipamiento correspondientes al desarrollo serán:

I.	 AREAS DE DONACION.

Deberá ceder al Municipio de Huehuetoca, Estado de México, un área de 106,256.40 M 2 (CIENTO SEIS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA METROS CUADRADOS), que será destinada para
vías públicas. Igualmente deberá cederle un área de 42,693.33 M 2 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y TRES PUNTO TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS), de los cuales por reglamento le
corresponden 36,192.00 M 2 (TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS) y
otorga adicionalmente 6,501 33 M 2 (SEIS MIL QUINIENTOS UNO PUNTO TREINTA Y TRES METROS
CUADRADOS) por razón de proyecto, que será destinada a equipamiento urbano, espacios verdes y
servicios públicos. Esta donación deberá estar debidamente habilitada para su ocupación inmediata en el
momento de su entrega-recepción y se encuentra identificada en el correspondiente plano de lotificación.

Asimismo, deberá cederle al Gobierno del Estado de México, un área equivalente a 18,096.00 M' (DIECIOCHO
MIL NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS), que se utilizará de conformidad con lo previsto por el artículo
54 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y su localización será fijada
por la Secretaría de Desarrollo Urbano por conducto de la Dirección General de Operación Urbana, debiendo
formalizar su entrega dentro del plazo de 6 meses, contados a partir de la fecha de autorización del inicio de las
obres de urbanización y equipamiento del desarrollo, en términos de lo dispuesto por el artículo 56 del
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.

II,	 OBRAS DE URBANIZACION.

Deberá realizar las siguientes obras de urbanización al interior del desarrollo, debiendo considerar como
corresponda, en los proyectos ejecutivos y su construcción, las previsiones correspondientes a las personas con
capacidades diferentes, y a lo establecido en los artículos 5.64, 11.34 y 11.35 del Código Administrativo del
Estado de México; 61 fracción I inciso C) del Reglamento del Libro Quinto del Código Administralivo del Estado
de México y 53 del Reglamento de la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Capacidades
Diferentes:

Red de distribución de agua potable hasta la toma domiciliaría y los sistemas que se emplearán para el
ahorro, reuso y tratamiento del agua.

Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su manejo y tratamiento, así como para
la infiltración del agua pluvial al subsuelo, que sean aprobados por la autoridad competente respectiva.

•
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Red de distribución de energía eléctrica.

Red de alumbrado público, debiéndose utilizar sistemas y elementos ahorradores de energía eléctrica.

Guarniciones y banquetas.

Pavimento en arroyo de calles y, en su caso, en estacionamientos y andadores.

Jardinería y forestación.

Sistema de nomenclatura para las vías públicas.

I).	 Señalamiento vial.

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PRIMARIA.

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y DESCARGA DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES.- Deberá realizar los
proyectos y las obras de infraestructura para el suministro de agua potable, drenaje y descarga de aguas negras
y pluviales que sean necesarias para la adecuada dotación de los servicios al conjunto urbano, en base al
dictamen de factibilidad de servicios expedidos por la Dirección General de Agua y Saneamiento del Municipio
de Huehuetoca, mediante el oficio No. PMH/DAP/CAVC/157-2009 de fecha cuatro de marzo de dos mil nueve, y
en lo que corresponda a los oficios Nos. 206B10000/FAC/55/2009 de fecha treinta de marzo de dos mil nueve y
206B10000/FAC/03/2010 de fecha catorce de enero de dos mil diez, expedidos por la Comisión del Agua del
Estado de México (CAEM).

VIALIDAD.- Deberá realizar las acciones y obras de infraestructura primaria necesarias para su adecuada
incomoración a la estructura vial de la zona, mismas que se señalan en el dictamen emitido por la Dirección
General de Vialidad, a través de los oficios Nos. 21101A000/1061/2009 de fecha veinte de abril de dos mil
nueve y 21101A00011701/2009 de fecha tres de julio de dos mil nueve y 21101A000/3321/2009 del catorce de
diciembre de dos mil nueve.

OBRAS DE EQUIPAMIENTO.

Para cumplir con lo previsto en los artículos 59 fracción II y 61 fracción 11 del Reglamento del Aro Quinto del
Código Administrativo del Estado de México, deberá construir en las áreas de donación del desarrollo, excepto
el equipamiento urbano básico, previa aprobación de los proyectos respectivos por la Secretaría de Desarrollo
Urbano a través de la Dirección General de Operación Urbana, las siguientes obras de equipamiento que
responderán a los programas arquitectónicos que enseguida se indican, debiendo considerar como
corresponda, en los proyectos ejecutivos y su construcción, las previsiones correspondientes a las personas con
capacidades diferentes, conforme lo establecen los artículos 5.64, 11.34 y 11.35 del Código Administrativo del
Estado de México, 61 fracción 1 inciso C) del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado
de México y 53 del Reglamento de la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Capacidades
Diferentes:

A).	 JARDIN DE NIÑOS DE 9 AULAS, en una superficie de terreno de 2,898 00 M 2 (DOS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS), con una superficie de construcción de
1,215.00 M 2 (UN MIL DOSCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS).

PROGRAMA ARQUITECTONICO.

-	 9 aulas de 6.38 x 8.00 metros a ejes (con entre ejes de 3.19 metros), con or igntación norte-sur.
-	 Aula cocina.
-	 Dirección.
-	 Intendencia (casa de conserje).
-	 Salón de usos múltiples.
-	 Bodega.
-	 Servicios sanitarios, con el siguiente número de muebles:

Alumnos hombres: 6 excusados (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes), 4 lavabos
(utilizar 1 para personas con capacidades diferentes), 3 mingitorios y 1 tarja.
Alumnos mujeres: 9 excusados (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes), 4 lavabos
(utilizar 1 para personas con capacidades diferentes) y 1 tarja.
Maestros mujeres: 1 excusado y 1 lavabo.

-	 Pórtico.
Delimitación del predio con muro con altura de 2.50 metros (fachada con muros de 1.50 metros de
altura más 1.00 metro de barandal).
Plaza cívica con asta bandera de 6.00 metros de altura mínima (100.00 M' por aula).

-	 Area de estacionamiento de vehículos con capacidad de 10 cajones de 2.40 x 5.00 metros cada uno
(destinar 1 cajón para personas con capacidades diferentes y 1 para la dirección).

-	 Area con juegos que incluya resbaladillas, columpios, sube y baja, escaleras horizontales
(pasamanos) y otros.

-	 Arenero, chapoteadero y lavaderos.
-	 Areas verdes que incluyan como mil illn0 3 árboles por aula, así como barreras de plantas y

arbustos.
-	 Mobiliario urbano: bancas, botes para basura, arbotantes y señalamientos.

Cisterna con capacidad de 9.00 11/4,13.

I3).	 ESCUELA PRIMARIA DE 18 AULAS, en una superficie de terreno de 5,220.00 M2 (CINCO MIL
DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS), con una superficie de construcción de 1.944.00 M2
(UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS).
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PROGRAMA ARQUITECTONICO

18 aulas didácticas de 6.38 x 8.00 metros (con entre ejes de 3.19 metros), con orientación norte-sur.
-	 Dirección con coordinación.
-	 Cooperativa.
-	 Servicio médico.
-	 Intendencia (casa de conserje).

Bodega.
Tres núcleos de servicios sanitarios, con el siguiente número de muebles:
Alumnos hombres: 4 excusados (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes), 3 lavabos
(utilizar 1 para personas con capacidades diferentes), 2 mingitorios y 1 tarja por núcleo.
Alumnos mujeres: 6 excusados (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes), 3 lavabos
(utilizar 1 para personas con capacidades diferentes) y 1 tarja por núcleo.
Maestros hombres: 1 excusado y 1 lavabo por núcleo.
Maestros mujeres: 1 excusado y 1 lavabo por núcleo.

-	 2 multicanchas de 22.00 x 30.00 metros como mínimo cada una, que podrán localizarse en el área
de plaza cívica.

-	 Pórtico.
-	 Delimitación del predio con muro con altura de 2.50 metros (fachada con muros de 1.50 metros de

altura más 1.00 metro de barandal).
Plaza cívica con asta bandera de 6.00 metros de altura mínima (100 M 2 por aula).

-	 Area de estacionamiento de vehículos con capacidad de 19 cajones de 2.40 x 5.00 metros cada uno
(destinar 1 cajón para personas con capacidades diferentes y 1 para la dirección).

-	 Areas verdes que incluyan como mínimo 3 árboles por aula, así como barreras de plantas y
arbustos.

-	 Mobiliario urbano: bancas, botes para basura, arbotantes y señalamientos.
-	 Cisterna con capacidad de 18.00 M3.

C).	 ESCUELA SECUNDARIA DE 18 AULAS, en una superficie de terreno de 5,220.00 M 2 (CINCO MIL
DOSCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS), con una superficie de construcción de 1,944.00 M2
(UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS).

PROGRAMA ARQUITECTONICO.

12 aulas didácticas de 6.38 x 8.00 metros (con entre ejes de 3.19 metros), con orientación norte-
sur.
1 Taller laboratorio (equivalente a 2 aulas didácticas).

-	 1 Taller multidisciplinario (equivalente a 2 aulas didácticas).
1 Aula para computación (equivalente a 1 aulas didáctica).
1 Aula para biblioteca (equivalente a 1 aulas didáctica).

-	 Dirección.
Cooperativa.

-	 Intendencia (casa de conserje).
-	 Bodega.

Dos núcleos de servicios sanitarios, con el siguiente número de muebles:
Alumnos hombres: 4 excusados (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes). 3 lavabos
(utilizar 1 para personas con capacidades diferentes), 2 mingitorios y 1 tarja por núcleo.
Alumnos mujeres: 6 excusados (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes). 3 lavabos
(utilizar 1 para personas con capacidades diferentes) y 1 tarja por núcleo.
Maestros hombres: 1 excusado y 1 lavabo por núcleo.
Maestros mujeres: 1 excusado y 1 lavabo por núcleo.
2 canchas de 28.70 x 15.30 metros como mínimo cada una, que podrán localizarse en el área de
plaza cívica.
Pórtico.

-	 Delimitación del predio con muro de una altura de 2.50 metros (fachada con muros de 1.50 metros
de altura más 1.00 metro de barandal).

-	 Plaza cívica con asta bandera de 6.00 metros de altura mínima (100 M' por aula).
Area de estacionamiento de vehículos con capacidad de 13 cajones de 2.40 x 5.00 metros cada uno
(destinar 1 cajón para personas con capacidades diferentes y 1 para la dirección).

-	 Areas verdes que incluyan como mínimo 3 árboles por aula, así como barreras de plantas y
arbustos.
Mobiliario urbano: bancas, botes para basura, arbotantes y señalamientos.

-	 Cisterna con capacidad de 12.00 M3.

D).	 OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO BASICO por 648.00 M 2 (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS) de construcción, que conforme lo establece el articulo 60 del Reglamento del
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, se determinará por la Secretaría de
Desarrollo Urbano por conducto de la Dirección General de Operación Urbana, quien definirá asimismo
los programas arquitectónicos correspondientes, y que podrán consistir en las siguientes: unidad
médica, biblioteca pública, casa de la cultura, escuela de artes, auditorio, casa hogar para menores,
casa hogar para ancianos, centro de integración juvenil, centro integral de servicios de comunicaciones,
plaza cívica, gimnasio deportivo, lechería, caseta o comandancia de policía, guardería infantil. escuela
especial para atípicos u otros que al efecto se determinen. La Secretaría podrá autorizar que la
obligación da ejecutar obras de equipamiento urbano básico, sea canalizada a la construcción del
equipamiento urbano regional que se tenga previsto en el municipio o, en su caso, en la zona o región
donde se localice este desarrollo, en la proporción que resulte.
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E).	 JARDIN VECINAL Y AREA DEPORTIVA.

Jardín Vecinal de 9,651 00 M 2 (NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUEN TA Y UN METROS
CUADRADOS).

PROGRAMA ARQUITECTONICO.

Zonas verdes (70 % de la superficie del jardín vecinal).
Jardines: césped, barreras de plantas y arbustos.

- Zona arbolada (1 árbol por cada 50.00 M 2 de terreno).
Circulaciones (30% de la superficie de jardín vecinal): senderos, veredas, andadores y plazoletas.
Mobiliario urbano: bancas, botes para basura, arbotantes y señalamientos

Area Deportiva de 14,477 00 M 2 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS).

PROGRAMA ARQUITECTONICO.

TERCERO.

CUARTO.

QUINTO.

SEXTO.

7 multicanchas de 22.00 x 30.00 metros mínimo cada una.
Area de ejercicios con aparatos al aire libre.

-	 Pistas para trotar.
Areas verdes (1 árbol por cada 50.00 M 2 de terreno), así como barreras de plantas y arbustos.
Area de estacionamiento de vehículos con cajones de 2.40 x 5.00 metros cada uno (1 cajón por
cada 300.00 M2 de terreno para zona deportiva).

-	 Mobiliario urbano:bancas, botes para basura, arbotantes y señalamientos.

El equipamiento destinado a educación deberá estar concluido a la fecha de ocupación de las viviendas y se entregará
dotado de :as instalaciones y mobiliario básico para su funcionamiento, conforme lo establecen los artículos 62 párrafo
segundo y 63 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México e incluirá 1 pizarrón de
1.20 x 2.40 metros y 1 escritorio de 1.10 x 0.60 metros con silla, así como 40 mesabancos por aula de escuela primaria
y secundaria (considerar 4 para zurdos en cada aula) y 6 mesas redondas con 6 sillas cada una ó 9 mesas redondas
con 4 sillas cada una, por aula de jardín de niños. En la escuela primaria se podrán considerar mesas trapezoldales,
hasta cuarto grado.

Deberá dar el debido cumplimiento a las condicionantes ambientales emitidas por la Secretaría del Medio ,Oídibie[ite
del Gobierno del Estado de México, a través de la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, cm Itenlrlac
en el oficio No. 212080000/DGOIA/RESOL/513/05 de fecha veintiuno de diciembre de dos mi! cinco, el 	 se
complementa con los diversos oficios Nos. 212130000/DGOINOF/2830/08 de fecha cinco de diciembre de [los
ocho, 212130000/DGOIA/OF/1547/09 de fecha cinco de agosto de dos mil nueve y 212130000/DGOIA/C7/11112/10
fecha veinte de enero de dos mil diez, los cuales se encuentran integrados a , expediente del conjunto urbano para las
efectos legales a que haya lugar.

Asimismo, deberá dar cumplimiento a las medidas de seguridad de Protección Civil emitidas por la Secratal ics
de Gobierno del Estado de México, a través de la Dirección General de Protección Civil, mediante el oficio "lo S00
SGG/ASE/DGPC/O-5747/2009 de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve, el cual obra igualmente agrocads,
expediente formado al desarrollo para todos los efectos legales conducentes

Con base en lo establecido en el artículo 52 fracción Xli del Reglamento del Libro Quinta dei Código Administrativo del
Estado de México, se le fija un plazo de 90 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de este Accierdo en
la Gaceta del Gobierno del Estado de México, para que presente ante la Dirección General de Operación Urbana o a la
autoridad municipal competente de bluehuetoca, para su aprobación, la documentación y proyectos técnicos *s.:divos
de las obras, debiendo en igual plazo presentar los comprobantes de pago de los impuestos y derechos a que so
refieren los puntos séptimo, octavo, noveno y décimo séptimo de este Acuerdo, conforme lo establece la fracción XIV
del artículo invocado.

Para la ejecución de las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura, deberá obtener de la Secretaría de
Desarrollo Urbano por conducto de la Dirección General de Operación Urbana la autorización correspondiente

En términos del programa de obras presentado por usted, se acuerda favorablemente el plazo de 36 meses canladc
partir de la fecha de autorización del inicio de las obras de urbanización y de equipamiento, para que termine y enuida
a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Urbano por conducto de la Dirección General de Control Urbana, las alcas
que se mencionan en este Acuerdo, conforme lo dispone el artículo 52 fracción XII del Reglamento del Libro! Cilii:".tC
Código Administrativo del Estado de México.

Para garantizar la ejecución y entrega de las obras de urbanización y de equipamiento, con fundamento en b
por los artículos 5.44 fracción IV del Código Administrativo del Estado de México, 52 fracción XIV y 69 fracción I del
Reglamento del Libro Quinto del citado ordenamiento, otorgará en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados a
partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo en la Gaceta del Gobierno del Estado de México una fiar ca a
favor del Gobierno del Estado de México por el 100% del valor de las obras por realizar, cuyo monto estimado asa:lef%
a la cantidad de $240'543,500.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA v TRES Mil
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

Asimismo, para garantizar la ejecución y entrega de las obras de infraestructura primaria, otorgará en un plazo no mayar
de 90 días hábiles contados a partir de la fecha de aprobación por las autoridades competentes de los p royectos sin
vialidad, agua potable y alcantarillado, una fianza o garantia hipotecaria a favor de la coriespondierac deper,acin,6a
del Gobierno del Estado de México sdo del Municipio de Huehueloca, por ua inorto igual al 1 0G7: de: 'o l	 eIcs, oludS
por realizar, conforme lo establecen los citados artículos 5.44 fracción IV del Código Adrainiolralluo del
México. 52 fracción XIV y 69 fracción I del Reglamento del Libro Quinto del Código invocado.



C A C E -11-A
>,	 O 10 E Ft NI O	 Página 723 de febrero de 2010

SEPTIMO

OCTAVO.

NOVENO

DECIMO,

D L acuerdo a lo establecido por el artículo 52 fracción XIII del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo
del Estado de México y con fundamento en el artículo 94 fracción I del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, pagará al Gobierno de! Estado de México. la suma de $1'658,920.00 (UN MILLON SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) para cubrir los derechos de supervisión de
las obras de urbanización y de equipamiento del desarrollo, a razón del 1% (UNO POR CIENTO) del presupuesto de
dichas obras, aprobado por la Secretaria de Desarrollo Urbano a través de la Dirección General de Operación Urbana,
cuyo costo directo estimado asciende a la cantidad de $165'892,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

Pagará asimismo el costo de la supervisión de las obras de infraestructura primaria, el cual será determinado por las
autoridades correspondientes, ante quienes deberán acreditar dicho pago.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 118 y 119 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios,
pagará al Municipio de Huehuetoca por concepto de impuesto por autorización del conjunto urbano, la cantidad de
$1'872,809 33 (UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS TREINTA Y
TRES CENTAVOS M.N.), cantidad que corresponde a 114 veces el salario mínimo diario de la zona económica en que
se ubica el conjunto urbano por las 3,016 viviendas de tipo interés social previstas en este desarrollo, De igual forma,
deberá pagar al Municipio de Huehuetoca la suma de $34,375.58 (TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS M.N.), que corresponde a 30 veces el monto del
salario minarlo diario por cada 100 M 2 de superficie vendible para uso de comercio y servicios.

Con fundamento en lo establecido por el articulo 3 fracción XL inciso B), del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, las viviendas de tipo interés social que se construyan en el desarrollo serán las que al término de la
construcción o adquisición tengan un valor mayor a los $236,752.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) y menor o igual a $307,777.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), norma que igualmente deberá observarse por los
adquirentes de lotes.

Con fundamento en lo previsto por el articulo 137 Bis fracciones I y II del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, pagará al Municipio de Huehuetoca por el control para el establecimiento del sistema de agua potable
La cantidad de $1'058237.29 (UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
VEINTINUEVE CENTAVOS M.N.), y por el control para el establecimiento del sistema de alcantarillado pagará la
cantidad de $1'177,140.36 (UN MILLON CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA PESOS TREINTA Y
SEIS CENTAVOS M.N.), por las viviendas de tipo interés social previstas en el desarrollo.

Pasará asimismo los derechos correspondientes por la conexión de la toma para el suministro de agua en bloque
proporcionada por las autoridades estatales, municipales o sus descentralizadas en el momento de la contraprestación
del servicio, en términos de la respectiva Ley. El importe se determinará en función del caudal especificado en el
proyecto de la red de agua potable aprobado por la autoridad competente.

Al momento de efectuar la entrega de las obras de infraestructura primaria, de urbanización y de equipamiento. otorgará
a favor del Municipio de Huehuetcca una fianza por un monto igual al 20% del valor de las obras y por un período de 2
años, los cuales se contarán a partir de la fecha que consigne el acta de entrega total y definitiva de las obras, conforme
lo establecen los artículos 5.44 fracción V del Código Administrativo del Estado de México y 69 fracción II del
Reglamento del Lioro Quinto del referido Código Administrativo,

Esta fianza se constituirá en base al valor que tengan dichas obras en el momento de su entrega, la cual se actualizará
anualmente y será para garantizar que las obras se construyan sin defectos ni vicios ocultos. Si las obras a reparar
excedieran el monto garantizado, corresponderá a su representada cubrir la diferencia.

DECIMO
PRIMERO.	 En ceso de que solicite prórroga para terminar y entregar las obras de infraestructura primaria, de urbanización y de

equipamiento del desarrollo, se sujetará a una reevaluación de los montos de los costos de la fianza y los de
supervisión señalados respectivamente en los puntos sexto y séptimo del presente Acuerdo, respecto de las obras por
ejecutar en el período de vigencia de la prórroga, debiendo sujetarse a las reglas que al efecto establece el articulo 68
del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. Dicha reevaluación será aprobada
por la Secretaria de Desarrollo Urbano a través de la Dirección General de Operación Urbana.

DECIMO
SEGUNDO.	 De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 66 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de

México, para iniciar la venta de lotes, opción de venta o efectuar contratos o actos que impliquen el traslado del
dominio o posesión de cualquier parte o sección del conjunto urbano, se requerirá autorización expresa de la Dirección
General de Operación Urbana, la cual se emitirá en porcentajes del 25 %, conforme al avance en la ejecución de las
rieras ee urbanización, de equipamiento y, en su caso, de infraestructura primaria del desarrollo, debiendo acreditar la
diseca iibilidad del servicio de agua potable. La protocolización de la autorización de venta de lotes que realice el Notario
Radico respectivo, deberá dejar constancia de los datos de la autorización correspondiente.

La ocupación de los lotes objeto de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse cuando estén ejecutadas y en
ser'»cio ias obras de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o sección que se vaya a
ocupar, además de que estén concluidos, en la parte proporcional que corresponda los accesos viales y los
equipamientos respectivos, conforme lo dispone el artículo 73 del Reglamento del Libro Quinto del Código
Administrativo del Estado de México.

DECIMO
TERCERO.	 Conforme a b dispuesto por el artículo 5.47 último párrafo del Código Administrativo del Estado de México, queda

obligado, a! igual que los adquirentes de lotes en bloque, a cumplir en todos sus términos las obligaciones
establecidas en el presente Acuerdo de autorización.
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DECIMO
CUARTO.

	

	 Deberá insertar en los actos o contratos de traslado del dominio de los lotes, asi como en la publicidad comercial del
conjunto urbano, el tipo y fecha de su autorización y de su publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado, de
acuerdo con lo previsto por el articulo 66 fracción VI del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del
Estado de México. Asimismo, agregará a los contratos de referencia, copia del presente Acuerdo, del correspondiente
plano de lotificación y de la autorización de la Dirección General de Operación Urbana para la venta de lotes.

DECIMO
QUINTO.

	

	 Se prohibe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén apegados a la
realidad y a los términos de la autorización respectiva, según lo establece el artículo 5.46 del Código Administrativo del
Estado de México, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del conjunto urbano, deberá ser
previamente aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano por conducto de la Dirección General de Operación
Urbana.

DECIMO
SEXTO.

	

	 Para gravar, fideicomitir o afectar para sí en forma alguna las áreas vendibles que integran el conjunto urbano
conforme lo prevé el artículo 71 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México,
deberá obtener previamente la autorización expresa de la Secretaría de Desarrollo Urbano por conducto de la Dirección
General de Operación Urbana.

DECIMO
SEPTIMO.

	

	 En los lotes del Conjunto Urbano "EL DORADO HUEHUETOCA TERCERA ETAPA", sólo podrán llevarse a cabo las
construcciones relativas al uso habitacional que se autoriza, no siendo por tanto necesario tramitar la obtención de las
licencias de uso del suelo para los lotes destinados a vivienda, comercio y servicios básicos, si bien deberá pagar al
Municipio de Huehuetoca la cantidad de $2,723.50 (DOS MIL SETECIENTOS VEINTITRES PESOS CINCUENTA
CENTAVOS M.N.) por los derechos de las licencias de estos últimos y no causándose el cobro de derechos por los
lotes habitac ionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 144 fracción VIII del Código Financiero del Estado
de México y Municipios. Para el aprovechamiento de los lotes deberá obtener previamente las licencias municipales de
construcción y demás autorizaciones que correspondan.

El diseño estructural de las edificaciones deberá ajustarse invariablemente al Estudio de Mecánica de Suelos
presentado en la Dirección General de Protección Civil Estatal, conforme al dictamen expedido mediante el oficio No.
SGG/ASE/DGPC/O-5747/2009 de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve, debiendo igualmente observarse en
las licencias de construcción respectivas que emita el Municipio de Huehuetoca.

DECIMO
OCTAVO.

	

	 Queda obligado formalmente a respetar y cumplir todos y cada uno de los compromisos establecidos en el presente
Acuerdo, asi como la lotificación consignada en los Planos de Lotificación Nos, 1 de 6; 2 de 6; 3 de 6; 4 de 6; 5 de 6 y 6
de 6, anexos a esta autorización.

Del mismo modo deberá mantener y conservar las obras de infraestructura primaria, de urbanización y de
equipamiento, así como prestar gratuitamente los servicios públicos de agua potable, drenaje, alumbrado público y
recolección de basura del desarrollo, en los casos en que se haya autorizado la ocupación de lotes, hasta que dichas
obras sean recibidas a entera satisfacción por la Secretaría de Desarrollo Urbano a través de la Dirección General de
Control Urbano y el Municipio de Huehuetoca, de conformidad con lo establecido por el artículo 40 fracción V del
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.

DECIMO
NOVENO.

	

	 Para transferir o ceder los derechos del presente Acuerdo, será necesaria la autorización expresa de la Secretaría de
Desarrollo Urbano por conducto de la Dirección General de Operación Urbana, conforme lo establece el articulo 53 del
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, Cualquier acto que implique el cambio de
titularidad de los derechos derivados de este Acuerdo, incluyendo adjudicaciones a favor de terceros sin la autorización
correspondiente, así como el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en este Acuerdo, traerá
como consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones que correspondan, conforme a la legislación
urbana vigente.

VIGESIMO.

	

	 Con fundamento en los artículos 5.44 fracción VII del Código Administrativo del Estado de México y 52 fracción XVIII del
Reglamento del Libro Quinto del Código en cita, deberá inscribir el presente Acuerdo y los Planos de Lotificación Nos.
1 de 6; 2 de 6; 3 de 6; 4 de 6; 5 de 6 y 6 de 6, en la oficina registra) correspondiente del Instituto de la Función Registra)
del Estado de México, protocolizados ante Notario Público, en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir
de la fecha de publicación de este Acuerdo en la Gaceta del Gobierno del Estado.

VIGESIMO
PRIMERO.

	

	 Deberá colocar una placa metálica de al menos 80 X 80 cm. en un murete, en la cual se consigne como mínimo la
fecha de publicación en la Gaceta del Gobierno del presente Acuerdo, así como el tipo del desarrollo autorizado,
conforme lo dispone el articulo 52 fracción XIX del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de
México. La ubicación del murete será en la esquina sur poniente del lote 1 manzana 1, destinada a donación municipal,
con frente a la vía pública del desarrollo.

VIGESIMU
SEGUNDO.

	

	 El presente Acuerde de autorización no habilita a su titular a llevar a cabo alguno de los actos para los cuales el Código
Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho ordenamiento exijan una autorización
específica, conforme lo dispone el artículo 52 fracción XVI del Reglamento invocado.

VIGESIMO
TERCERO.

	

	 El presente Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano de tipo habitacional de interés social denominado "EL
DORADO HUEHUETOCA TERCERA ETAPA", ubicado en el Municipio de Huehuetoca, Estado de México, surtirá sus
efectos legales el día hábil siguiente al de su publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, debiendo su
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representada cubrir los derechos correspondientes a dicha publicación en términos de lo dispuesto por el articulo 51
párrafo segundo del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. La Dirección
General de Planeación Urbana enviará copia del mismo y de los Planos de Lotificación Nos. 1 de 6; 2 de 6; 3 de 6; 4 de
6; 5 de 6 y 6 de 6, a las Secretarías de Finanzas y de Educación, así como al Municipio de Huehuetoca, Estado de
México.

Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintinueve días del mes de enero de dos mil diez.

ATENTABA-ENTE

ARQ. GILBERTO HERRERA YAÑEZ
DIRECTOR GENERAL DE OPERACION URBANA

(RUBRICA).

AVISOS JUDICIALES

JUZGADO CUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 1071/04.

SE CONVOCAN POSTORES.

En el juicio ejecutivo mercantil, promovido por ROSA
ADATO CREEN y VICTORIA ADATO CREEN en contra de CIRO
RAMON PEREZ ASCENCIO y OTRO, el C. Juez Cuadragésimo
Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, dictó auto que dice. como lo
solicita el promovente se señalan las doce horas del día primero
de marzo del año dos mil diez, para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera almoneda del bien embargado en
autos, consistente en lote de terreno número 96, de la manzana
103, del Fraccionamiento "Las Arboledas" Secciones Segunda y
Cuarta conocida comercialmente como "Los Mayorazgos de los
Gigantes" en Atizapán de Zaragoza, distrito judicial de
Tlalnepantla, Estado de México, y casa sobre él construida
marcada con el número 23, de la Plaza de Pelicanos, en el
mencionado fraccionamiento, debiendo convocarse postores
mediante edictos que se publicarán tres veces dentro del término
de nueve días en los tableros de avisos de este juzgado, en los
de la Tesorería del Distrito Federal, así como en el periódico
"Ovaciones", sirviendo de base para el remate la cantidad de $
1'811,731.69 (UN MILLON OCHOCIENTOS ONCE MIL
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 69/100 MONEDA
NACIONAL), precio del avalúo más alto exhibido en autos....
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2010.-El C. Secretario
de Acuerdos "A", Lic. María del Monte Carmelo Barreto Trujano.-
Rúbrica.

167-Al .-11, 17 y 23 febrero.

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE: 995/05.
SECRETARIA "A".

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio ejecutivo mercantil promovido por
JASSO QUINTERO BLANCA ARGELIA en contra de TORRES
GALICIA JUAN CARLOS, el C. Juez mediante auto de fecha
veintidós de enero en curso, ordenó sacar a remate en tercera
almoneda, el bien secuestrado ubicado en calle Francisco Díaz
Covarrubias número 3 (ahora 261), colonia Ejidal, municipio de
Chalco, Estado de México, siendo el precio del avalúo la cantidad
de $ 1'253,980.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.),
señalándose para la audiencia de remate las doce horas con
treinta minutos del día cuatro de marzo de dos mil diez debiendo
los postores satisfacer el requisito que señala el artículo 574 del
Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la
Legislación Mercantil.

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en
el periódico Diario de México, estrados del juzgado, Tesorería del
Distrito Federal y en los sitios de costumbre. México, D.F., a 02

de febrero de 2010.-La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Maribel
Aguilar Sánchez.-Rúbrica.

167-Al .-11, 17 y 23 febrero.

JUZGADO DECIMO SEGUNDO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUILUCAN
EDICTO

C. JOSEFINA MIRANDA IBAÑEZ, POR CONDUCTO DE
SU CONYUGE ANICETO RAMIREZ MATILDE y SU HIJA
JUDITH RAMIREZ MIRANDA.

En el expediente marcado con el número 442/2003,
relativo al juicio ejecutivo mercantil, la C. MARGARITA PEÑA
REYES, promovió tercería excluyente de dominio, y en auto de
fecha diez de febrero de dos mil diez, se ordenó notificarle el
contenido de los autos del veintitrés y veintisiete de febrero de
dos mil nueve, que a la letra dicen: Acuerdo.- Huixquilucan,
Estado de México, veintitrés de febrero de dos mil nueve.
Agréguese el anterior escrito a sus autos, mediante el cual el
promovente formula las manifestaciones que indica en el de
cuenta, visto su contenido, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 369, 370 y 371 del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación
Mercantil, atendiendo el estado que guarda el presente
procedimiento y la acreditación del fallecimiento de JOSEFINA
MIRANDA IBAÑEZ, se suspende el procedimiento por un plazo
de sesenta días, a fin de que comparezca el causahabiente de la
desaparecida o su representante legal, a deducir lo que a su
derecho convenga en la presente tercería; por consiguiente y
como lo precisa el promovente notifíquese a SANTOS
MAXIMILIANO MIRANDA IBAÑEZ, en el domicilio indicado, el
contenido del presente proveído a fin de que manifieste lo que a
su derecho corresponda, y en su caso se apersone a juicio el
causahabiente o representante legal de la de cujus, lo anterior
para los efectos legales a que haya lugar.-Notifíquese.

Acuerdo.- Huixquilucan, México, veintisiete de febrero de
dos mil nueve,- Con el escrito de cuenta se tiene presentada a
MARGARITA PEÑA REYES, visto su contenido y atendiendo al
estado que guarda el presente procedimiento, y en especifico el
auto de fecha veintitrés de febrero de dos mil nueve, por el cual
se decretó notificar a SANTOS MAXIMILIANO MIRANDA
IBAÑEZ, a fin de que JOSEFINA MIRANDA IBAÑEZ su sucesión,
causahabiente o representante legal de esta se apersone en el
presente procedimiento, y atendiendo a la manifestación vertida
por el promovente por medio del cual manifiesta que la de cujus
sea notificada a través de su cónyuge supérstite que lo es
ANICETO RAMIREZ MATILDE y su hija JUDITH RAMIREZ
MIRANDA, por ser a estas personas a quien les corresponde los
derechos de la sucesión de la de cujus JOSEFINA MIRANDA
IBAÑEZ, con el único efecto de no lesionar derechos de terceros,
se deja sin efecto el proveído de fecha veintitrés de febrero del
presente año, únicamente por lo que hace que se notifique a la de
cujus por conducto de SANTOS MAXIMILIANO MIRANDA
IBAÑEZ, y para el solo efecto de que se notifique a esta por
conducto de su cónyuge ANICETO RAMIREZ MATILDE y
JUDITH RAMIREZ MIRANDA, a fin de que manifiesten lo que a
su derecho corresponda y en su caso se apersonen al juicio como
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causahabientes o representantes de la de cujus, en términos de
lo decretado por auto de fecha veintitrés de febrero del presente
año. Por lo que respecta al recurso de revocación hecho valer por
la prcmovente, toda vez que por un lado ha quedado sin materia
el recurso de mérito en términos de lo ordenado en líneas
anteriores, además de que es facultad del suscrito conforme a los
artículos 369, 370 y 371 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, decretar
el plazo para que se apersone el representante legal de la de
cujus. y habiendo concedido un plazo de sesenta días, el cual no
irroga perjuicio a la promovente, pues el único efecto es
salvaguardar los intereses de la de cujus, a efecto de que puedan
apersonarse a juicio aquella o aquellas personas que representen
a la sucesión de esta, dentro del plazo concedido para tal efecto,
por o tanto resulta improcedente el recurso de mérito,
debiéndose estar para tal efecto al contenido del presente
proveído, en relación al auto de fecha veintitrés de febrero de!
presente año, lo anterior para los efectos legales a que haya
lugar.-Notifíquese.

Se expiden los presentes edictos para su publicación por
tres veces de siete en siete días hábiles en el periódico oficial
GACETA DEL GOBIERNO del Estado en otro de mayor
circulación y en el boletín judicial.-Huixquilucan, México, a 18 de
febrero de 2010.-Doy fa-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic.
Mario Mejía Villa.-Rúbrica.

559.-23 febrero, 5 y 17 marzo.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE JILOTEPEC

DICTO

En el expediente número 567/2008, relativo al juicio
sucesorio intestamentario a bienes de VICENTE GARCIA
ALCANTARA promovido por REY BALTAZAR GARCIA DEL RIO
y OTRO, en el que se dicto un auto que a la letra dice: Con
fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en la entidad, en virtud de que se actualizan las
hipótesis que establece el artículo antes invocado y a las
constancias que integran el presente expediente por lo tanto
notifíquese la presente radicación de la presente sucesión
intescamentaria anunciando su muerte sin testar a bienes de
VICENTE GARCIA ALCANTARA, que se publicará por tres veces
de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO, periódico
de mayor circulación diaria en esta entidad y Boletín Judicial.
Persona a notificar dicha sucesión BALDOMERO GARCIA DEL
RIO, que deberá de presentarse dentro del término de treinta
días, contados a partir del día siguiente que surta efectos la
última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado
una copia íntegra del presente proveído, apercibiéndose a los
interesados que si pasado dicho término no comparece por sí, o
por apoderado o por gestor que lo represente, se seguirá el juicio
en rebeldía y se le harán las ulteriores notificaciones en términos
del artículo 1.181 del ordenamiento legal invocado.-Se expiden a
los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil diez.-Doy
fe.-Secretario, Lic. Roberto Reyes Santos.-Rúbrica.

560.-23 febrero, 5 y 17 marzo.

JUZGADO QUINCUAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL.
MEXICO, D.F.

DICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En el juicio especial hipotecario promovido por
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. En contra de
ALEJANDRO RENDON CHAVEZ y OTRA, expediente número
581/07, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, Licenciada
MARGARITA CERNA HERNANDEZ, ha señalado las diez horas
del día dieciocho de marzo del dos mil diez para que tenga
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del

inmueble materia del juicio, consistergo en el : )bloado en la calle
Real de La Huasteca manzana 32 número extvv;tr iote S. corso.
"B", colonia conjunto urbano Real de Costitlain i municipio de
Chicoloapan de San Miguel Vicente, Estado de México
medidas y colindancias que constan en autos. Haciendo saber a
los postores que la base para el remate ce la cantidad de
$242,600.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 'ag.
SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONA4. valor max:53"
avalúo, siendo postura legal la que cubra las :los lerceras orto;
de dicha suma.

Para su debida publicación por dos venos debiendo
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entro la
última y la fecha de remate i g ual plazo, en los est:ao:os de este
Juzgado.-México, D.F. a 27 de enero del 20 1 n.-C. Secretario de
Acuerdos "A 11 , Lic. Mario Hernández Jiménez.-Rúbrica

564.-23 febrero y 5 marzo

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

DICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio especial hipotecario promovido por
CREDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO AHORA CREDITO
INMOBILIARIO, S. A. DE C. V.. SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA en contra de
AGUSTIN CALVILLO NAVA, expediente número 369/2007. se
han señalado las diez horas del día dieciocho de marzo del dos
mil diez, para la celebración de la diligencia de remate en primera
almoneda, respecto del departamento de interés social mamado
con el número doscientos tres, edificio A, sujeto a régimen de
propiedad en condominio vertical, edificado sobre el lote siete de
la manzana uno, denominado "Valle" del conjunto urbano de tiro
de interés social denominado "La Loma", ubicado en el Camino a!
Deportivo sin número del pueblo de Buenavista municinin de
Tultitlán, Estado de México, cuyas medidas. cohnclancias y
características obran en autos, sirviendo de base para el remate
la cantidad de $238.800.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M N.), greta() de avalúo
rendido primero en tiempo por el perito designado por la parto
actora, y es postura legal aquella cubra las dos terce ras partes le
esa cantidad; debiendo los posibles licitadores satisfacer e:
depósito previo que establece el artículo 57 d de la 1_ o: , Procesal
Civil, para ser admitidos como tales.

Para su publicación por dos veces, debiendo mechar entre
una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y
fecha de remate igual plazo. en el periódico Ei Sol de Mexicc. en
los tableros de aviso del Juzgado y en los de !a Tesorería del
Gobierno del Distrito Federal-México, D.F.. a 12 de febrero de
2010.-El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Jorge García
Ortega.-Rúbrica.

565.-23 febrero y 5 marzo

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRiMilEZAINZTANC:A
DISTRITO DE TENANCINGO-IXTAPAN DE LA SAL

DICTO

En el expediente número 3612010, MANUEL ALEJANDRO
ACEVEDO MARTIN, promueve por	 su	 propio	 derecho
procedimiento judicial no contencioso sobre diligencias de
información de dominio, respecto	 del irti-tox.)le ()loado en el
Cerro de Tiacopan, en el	 p:c	 •;;.;:g4titi,e,	 a.ic
México, mismo que mide y linda: al norte. 11. IL.GO 5iNaaa oaf, la
familia Millón, al sur: en dos lineas, la 	 1.
con Rufo Algulsara °.orta:ál z a yanjantio or.	 Ead.Út) iyealis L:1:1
Justiniano Medina González, y otro odr uy, 	 3.aO	 jl.
curva con Justiniano Medina Goi • Laiea, al	 r 0:5 Loteas
una de 575.00 metros con Rabia ttlx,tt-tariE.	 arolvi Sydr ytad y otra
de 210.00 metros con Enagua: Rut.i 	 o.tan;saie o); Les
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aleas, ene dc d'í040 metros con Rufo Alquisira González, otra
de 105.00 ' nabos con Club Campestre Tonatico y otra de 195.00
metros con Justiniano Medina González. Superficie aproximada
de 125,554.00 nteilos cuadrados.

Se expiden para su publicación por dos veces con
interva los de por lo menos dos días en el periódico oficial
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación
charla en esta ciudad, con el objeto de que si alguna persona se
cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito, lo
deduzca en términos de ley.-Dado en la ciudad de Ixtapan de la
Sal, Estado de México, el quince de febrero de dos mil diez.-Doy
fe.-Secretario, Lic. Anita Escobedo Ruiz.-Rúbrica.

568.-23 y 26 febrero.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE LERMA

DICTO
Que en el expediente número 140/2010, el promovente

JOSE DE JESUS CALDERON OJEDA, por su propio derecho,
promueve en la vis de procedimiento judicial no contencioso,
información de dominio respecto del terreno ubicado en calle
Chupamirto en la población de Cañada de Alférez, Lerma, Estado
de México, con las siguientes medidas y colindancias: al norte:
268.598 metros en dos lineas quebradas la primera de 136.993
metros la segunda de 131.605 metros colinda en ambas lineas
con camino sin nombre, al sur: 272.722 metros con las señoras
María Reyes García, y la finada Lucía Reyes García, actualmente
con el propio José de Jesús Calderón Ojeda, al oriente: 27.886
metros con la C. Urbana Rojas Morales; al poniente: 34.431
metros con el señor José Arana Rojas, con una superficie de
9,582.05 metros cuadrados. La Jueza Primero de lo Civil de
Prin-iera Instancia de Lerma de Viliada, México, dio entrada a la
presente solicitud y ordenó la expedición y la publicación de los
edictos respectivos. por dos veces con intervalos de por lo menos
dos dias en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y en
otro periódico de mayor circulación en esta localidad, haciéndoles
saber a los que se crean con igual o mejor derecho, lo deduzcan
en términos de ley. Edictos que se expiden el día diecisiete de
febrero del año dos mil diez.-Doy fe.-Secretario del Juzgado
Primero Civil de Primera Instancia de Lerma, Lic. Eucario Garcia
Arzate.-Rúbrica.

567.-23 y 26 febrero.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE JILOTEPEC

DICTO
En el expediente número 162/2010 relativo al

procedimiento judicial no contencioso (información de dominio),
promovido por LUCIO ABRAHAM URBINA : respecto del bien
inmueble ubicado en DONGU, municipio de Chapa de Mota,
Estado de México, mismo que tiene las siguientes medidas,
otaincancties y superficie: al norte: 104.00 metros y linda con
Pedro Abraham Marcela, al sur: 82.80 metros y linda con Fidel
González, al oriente: 102.79 y linda con Eugenia Reyes, Pedro
Pérez Vida! y Pedro Abraham Marcela y al poniente: 85.20 metros
y linda con barranca, con una superficie aproximada de 8,395.68
metros cuadrados, procedas° a la publicación de los edictos
correspondientes por dos veces con intervalos de por lo menos
dos dias en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y
periódico de mayor circulación diaria. Se expiden a los doce días
del roes de febrero de dos mil diez -Doy fe.-Secretario, Lic.

Martínez Juárez.-Rúbrica.
561.-23 y 26 febrero.

,ItrZC-ADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISD RITO DE LA LNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

DICTO

	

En el expediente número 136/2010, relativo 	 al
procedimiento judicial 	 no	 contencioso	 (declaratoria	 de
prescripción), promovido por ORADA TREVIÑO ARIZPE, solicita

la declaración en virtud de prescripción y que se ha conver:ido en
propietaria del lote de terreno denominado "Danini", ubicado en la
localidad de Santa María Mazatla, en el municipio de Jilotzingo.
distrito de Tlalnepantla, Estado de México, con una superficie de
dos mil novecientos diecinueve metros cuadrados (2,919.00 m2),
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 121.00
metros con María Luisa Deciga actualmente Angelina Montoya, al
sur: 123.00 metros con Juan Deciga actualmente Alma Minerva,
Sandra Noelia, Talía y Juan Felipe todos Martínez Hernández. al
oriente: 25.00 metros con Familia Deciga y vereda actualmente
Alma Minerva, Sandra Noelia, Talla y Juan Felipe todos Martínez
Hernández, al poniente: 25.00 metros con camino público.
Asimismo el Juez del conocimiento ordene mediante proveído de
tres (3) de febrero del año dos mil diez (2010), la publicación de la
solicitud en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y en
otro de circulación diaria, por dos (2) veces con intervalos de por
lo menos dos (2) días. Se expiden a los dieciséis (16) dias del
mes de febrero de dos mil diez (2010).-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. Sara Sandoval Ramón.-Rúbrica.

221-A1.-23 y 26 febrera

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

EDICTO
En los autos del expediente 86/2010, reta yo al

procedimiento judicial no contencioso diligencias de información
de dominio promovido por OSCAR RICARDO CRUZ CASTILLO,
respecto del inmueble ubicado en Avenida Morelos sin número,
colonia San Francisco Tepojaco, municipio de Cuautitlán Izcalli,
Estado de México, con las siguientes medidas, colindancias y
superficie: al norte: 73.40 metros colinda con Leopoldo
Hernández Serrano y Asunción E. Hernández Montoya
actualmente Emma Hernández Rivera, al sur: 69.10 metros
colinda con Lilia González Bautista, al oriente: 19.60 metros
colinda con Avenida Morelos, al poniente. 20.00 metros colinda
con María Guadalupe Hernández González y Esther Verde
Canafani actualmente Rogelio Hernández Montoya, con una
superficie de 1,357.96 (MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS). Por
lo cual el Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Cuautitlán con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado
de México, mediante proveído del nueve de febrero de dos mil
diez, ordenó la publicación de la solicitud de inscripción en la
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de mayor
circulación en este lugar, por dos veces con intervalos de por lo
menos dos días cada uno de ellos, ordenando, fijar un ejemplar
de la solicitud en el inmueble motivo de estas diligencias. Se
expiden a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil diez.-
Doy fa-Segundo Secretario de Acuerdos. Lic. Sarain Carbajal
Rodríguez.-Rúbrica.

221-A1.-23 y 26 febrero.

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

EDICTO
VIRGILIO MARTINEZ BAUTISTA.

Los señores SERGIO MARTINEZ ROJAS, RICARDO
MARTINEZ ROJAS y GABRIELA MARTINEZ ROJAS, en el
expediente número 75/2010, relativo al procedimiento judicial no
contencioso, sobre nombramiento judicial de representante del
ausente denuncio a Usted:

A).- Con fecha trece de octubre del año de 1973, sus
señores padres OLIVIA ROJAS HERNANDEZ y VIRGILIO
MARTINEZ BAUTISTA, contrajeron matrimonio civil bajo el
régimen de sociedad. 2.- Que durante su matrimonio procrearon
tres hijos de nombres SERGIO, RICARDO y GABRIELA todos de
apellidos MARTINEZ ROJAS los cuales actualmente todos son
mayores de edad. 3.- Establecieron el domicilio conyugal el
ubicado en la calle Torre Babel, primera se8ción, lote once
manzana doscientos cuarenta y ocho, colonia Santa María de
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Guadalupe, municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 4.-
Su señor padre VIRGILIO MARTINEZ BAUTISTA tuvo su
domicilio y residencia permanente y asiento de sus negocios en
calle Torre de Babel primera sección, lote once, manzana
doscientos cuarenta y ocho colonia Santa María de Guadalupe
Las Torres, municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México,
mismo domicilio que sirvió también como domicilio conyugal,
hasta el día 20 de enero del año de 1990, fecha en cual se
ausento definitivamente, siendo antes su último domicilio. Toda
vez que se ignora su domicilio el auto de fecha dos de febrero del
año dos mil diez, se ordenó citar por edictos para que dentro del
término de treinta dias contados a partir del día siguiente al de la
última publicación, se debe presentar y manifestar a su derecho
corresponda en el trámite de las presentes diligencias,
previniéndole para que señale domicilio dentro de la zona
industrial donde se ubica este Juzgado a efecto para oír y recibir
con el apercibimiento que de no hacerlo se le harán las
posteriores aún las de carácter personal como lo establece el
artículo 1.170 del Código Procesal Civil vigente en la entidad,
dejando copias simples debidamente selladas y cotejadas a su
disposición.

Se expide el presente edicto el día diecisiete de febrero
del año dos mil diez para su publicación en el periódico oficial
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en un periódico
de mayor circulación en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y en
el boletín judicial, por tres veces de siete en siete días.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Rubén Camacho Sota-Rúbrica.

223-A1.-23 febrero, 5 y 17 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

EDICTO

MARIA DEL CARMEN GOMEZ DE SALDAÑA, promueve
por su propio derecho ante el Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, bajo el
expediente número 1105/2009, juicio ordinario civil (usucapión)
en contra de HOMERO MORA HERNANDEZ, LAGO DE
GUADALUPE UNIDAD VECINAL "A" y "B", S.A., UNIDAD
VECINAL "B" y "C", S.A., ROBERTO VALDEZ CASTAÑEDA,
JOSE LUIS VALDEZ CASTAÑEDA, FINANCIERA DEL NORTE,
S.A. (HOY BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.)
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE SOCIEDAD que absorbió por fusión a BANPAIS, S.A.
y VALCAS RESIDENCIAL BOSQUES DEL LAGO, S.A., la
declaración que ha prescrito a su favor la propiedad que adquirió
mediante contrato privado de compraventa celebrado con
HOMERO MORA HERNANDEZ, el diez de febrero de mil
novecientos ochenta y nueve respecto del lote de terreno y
construcción ubicados en calle Bosques de Saint Germain
número 213, sección 05, manzana 03, lote 12, fraccionamiento
"Residencial Bosques del Lago", municipio de Cuautitlán Izcalli,
Estado de México, cuyas medidas, colindancias y superficie son
las siguientes: al norte: 35 metros con lote 13 (trece), al sur: 35
metros con lote 11 (once), al oeste: 10 metros con Circuito
Bosques de Saint Germain, al este: 10 metros con lote 41
(cuarenta y uno), con una superficie total de 350 metros
cuadrados, con clave catastral 121 05 081 43 00 0000 y para el
caso de que se opongan injustificadamente les demanda el pago
de gastos y costas que se originen con motivo del juicio.
Fundando su demanda en los hechos cuyo contenido sustancial
es: Que celebró contrato de compraventa con la constructora
"A.R.Q.I.N.G", representada por el arquitecto HOMERO MORA
HERNANDEZ, quien le mostró al momento de firmar el contrato,
un poder que lo facultaba para vender el terreno que le había
otorgado ROBERTO AGUILAR RODRIGUEZ, quien a su vez lo
adquirió de "FRACCIONADORA RESIDENCIAL BOSQUES DEL
LAGO S.A.", bajo el número de contrato 85-860056, que el precio
de la compraventa fue por la cantidad de $2,175.00 (DOS
MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL "VIEJOS" PESOS
00/100), cantidad que fue liquidada el veintiocho de enero de mil
novecientos noventa y cuatro, que a la fecha se encuentra al

corriente en el pago de sus impuestos relacionados con el citado
inmueble como es el impuesto predial, servicio de agua, teléfono
y servicio de energía eléctrica, asimismo, desde el año de mil
novecientos noventa y tres tiene su domicilio en el inmueble que
pretende usucapir el cual se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad a favor de VALCAS RESIDENCIAL
BOSQUES DEL LAGO, S.A., bajo la partida 230, volumen 163,
libro primero, sección primera, de igual forma, la actora agrega
que adquirió la propiedad de buena fe y de forma pacífica y que la
ha venido disfrutando de manera continúa, pública y en calidad
de dueña. Toda vez que a la fecha no se ha localizado el
domicilio de los codemandados LAGO DE GUADALUPE UNIDAD
VECINAL "A" y "5", S.A., UNIDAD VECINAL "5" y "C", S.A.
ROBERTO VALDEZ CASTAÑEDA, JOSE LUIS VALDEZ
CASTAÑEDA y VALCAS RESIDENCIAL BOSQUES DEL LAGO,
S.A., a efecto de emplazarlos a juicio, con fundamento en el
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles se ordenó
emplazar a los codemandados por medio de edictos en términos
del auto de fecha once (11) de febrero de dos mil diez (2010), los
cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en
el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en otro de mayor circulación en esta población y en el
boletín judicial, haciéndoles saber a los codemandados que
deben presentarse a este Juzgado dentro del plazo de treinta
días contados a partir del siguiente al en que surta efectos la
última publicación, fijándose además en la puerta del tribunal una
copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del
emplazamiento, apercibiendo a los citados codemandados que si
pasado dicho plazo no comparecen por sí, por apoderado o por
gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía,
haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista y
boletín.-Doy fe.-Cuautitlán Izcalli, Estado de México, dieciocho
(18) de febrero de dos mil diez (2010).-Primer Secretario, Lic.
Hortencia Gómez Blancas.-Rúbrica.

223-A1.-23 febrero, 5 y 17 marzo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

JUANA MIRANDA MARTINEZ, MARIO SILES MIRANDA y
MARIA LIZETH SILES MIRANDA.

MARIO SILES MARTINEZ, ha promovido ante este
Juzgado por su propio derecho bajo el número de sumario
130/1987 un incidente de cancelación de pensión alimenticia en
contra de JUANA MIRANDA MARTINEZ, MARIO SILES
MIRANDA, AGUSTIN SILES MIRANDA, MARIA LIZBETH SILES
MIRANDA, MARIA LIZETH SILES MIRANDA y JANET SILES
MIRANDA deducido del juicio ordinario civil, pensión alimenticia
promovido por JUANA MIRANDA MARTINEZ en contra de
MARIO SILES MARTINEZ, por lo que se inserta una relación
sucinta de la demanda incidental, reclamando como prestaciones:
A).- La cancelación de pensión alimenticia definitiva que se había
decretado en el que se actúa con fecha veintidós de enero del
año de mil novecientos ochenta y siete, por haber cambiado las
circunstancias que dieron origen a la citada pensión alimenticia
en carácter de provisional. Teniendo como Hechos los siguientes:
1.- Con fecha veintiuno de enero del año de mil novecientos
ochenta y siete, la demandada señora JUANA MIRANDA
MARTINEZ promovió por sí y como representante de los menores
de nombres AGUSTIN, MARIO, MARIA LIZETH MARIA
LIZBETH y JANET de apellidos SILES MIRANDA, juicio ordinario
civil sobre pensión alimenticia que es en el que se actúa, donde
se fijo pensión alimenticia provisional en un porcentaje igual al
cincuenta por ciento del sueldo y demás prestaciones que
percibió de mi fuente de empleo, la cual se me ha estado
desconectando desde aquel entonces a la presente fecha, como
se comprueba con los recibos de pago de nómina documentos
que se exhiben en autos. 2.- Previo emplazamiento conducente,
se contesto lo que mi derecho convino, sin embargo, derivado de
diversas acciones violentas, como conducentes ofensivas y
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fuertes problemas ocasionados por los familiares de la hoy
demandada en contra del suscrito (tales como diversas golpizas a
mi persona), mismas que se precisan en escrito de contestación
de demanda de alimentos de aquel entonces, como se prueba
con las constancias certificadas y que se encuentran en autos,
tuve la necesidad de abstenerse de continuar con el trámite.
razón por la cual se dejo al vacío la continuación del
procedimiento. sin dictarse sentencia definitiva, no así el
cumplimiento a lo ordenado en auto admisorio, esto es, se dio
cumplimiento al descuento ordenado en autos. como se
desprende de los presentes autos en que se actúa y con la
exhibición del último recibo de pago de honorarios que anexo a la
presente. donde se indica la cantidad de dinero que hasta la
actualidad esta percibiendo dicha señora, por lo cual preciso que
en exceso de tiempo se ha estado entregando dicha pensión
alimenticia decretada de forma provisional en aquel entonces. 3.-
Las circunstancias que originaron la citada pensión alimenticia
han cambiado circunstancias que por su naturaleza preciso. I).- A
la señora JUANA MIRANDA MARTINEZ le he brindado pensión
alimenticia aún después de veintidós años de separación, motivo
por el cual fue promovido por el suscrito juicio ordinario civil sobre
divorcio necesario por dicha causal, resultando procedente, ya
que inclusive la misma a confesión expresa reconoce dicha
separación por lo cual concluyeron con una sentencia de divorcio
y sus consecuencias legales, por lo que se anexa copias
certificadas del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Tenango del Valle. con residencia en
Tianguistenco. México. del presente 516/08, así como el atestado
civil del acta de divorcio, para los efectos que haya lugar, así
mismo preciso que dicha señora JUANA MIRANDA MARTINEZ.
tiene una vida hecha y autosuficiente tan es así que tiene una
actividad económicamente productiva, mediante actividades
remuneradas de entre las que se encuentran: Un negocio de
venta de abarrotes y mercancías con domicilio mencionado en el
escrito inicial del presente incidente de igual forma vende
productos de telefonía celular, así productos cosméticos y varios
artículos de ese orden, tan es así que tiene una cartera de
clientes bastante amplia, tanto en la zona de lugar en que vive
como en diferentes municipios aledaños, hechos de los cuales le
consta a varias personas de la cual ha comprado sus productos,
lo anterior la vuelve autosuficiente en sus necesidades
personales, hechos que les consta a diversas personas, que
pueden declarar al respecto. II.- Los hijos habidos del matrimonio,
ya son todos y cada uno mayores de edad, además de inclusive
ya son padres de familia a excepción de MARIO, como lo
demuestro con los atestados del Registro Civil que se adjuntan y
se anexan al presente libelo, quienes a saber AGUSTIN es padre
de la menor MAYRA de apellidos SILES SANCHEZ, MARIA
LIZETH madre de dos menores AXEL ELIHU de apellidos
FLORES SILES y MOISES con apellidos SILES MIRANDA.
MARIA LIZBETH madre de NOE SANCHEZ SILES y JANET
madre de dos menores de nombres ALEJANDRO y PAOLA
PEREZ SILES y MARIO SILES MIRANDA, ha dejado de estudiar
y no tienen ningún problema de salud o deficiencia mental, sino
todo lo contrario, es una persona apta en todas sus facultades y
autosuficientes económicamente. a. Manifiesto igualmente que el
suscrito ya cuento con una edad cronológicamente mayor y no
me es posible seguir otorgando dicha pensión a favor de la
demandada y los miembros de la familia que se han precisado les
fue asignado un porcentaje de dinero todos estos años. mismo
porcentaje que actualmente ya no tienen razón de ser y si
consideramos que desde hace ya más de veinte años a la
presente se le ha estado entregando un porcentaje de dinero a la
cual, dado el cambio de circunstancias actuales ya no tiene
derecho, y ahora repercute gravamen en mi perjuicio tales
erogaciones, ya que el suscrito preciso de varios gastos para
poder cumplir con mis compromisos reales y que por alto costo
de la vida actual ya es totalmente necesarios cese que en forma
provisional que incluso fue decretada el año de 1987,
circunstancias que por el mismo transcurso del tiempo, ya que es
procedente la presente demanda de cesación de pensión
alimenticia, pido se admita la misma y se me tengan por ofrecidas

las siguientes pruebas. El actor incidentista enuncia las pruebas
conducentes en el escrito inicial del presente incidente. funda su
demanda haciendo un capítulo de derecho y petitorios.

En virtud de que se ignora el domicilio de los
codemandados incidentistas, se les emplaza por medio del
presente edicto, para que dentro del plazo de treinta d as
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última
publicación de este edicto, comparezcan ante este tribunal a
apersonarse al presente juicio, con el apercibimiento que si
pasado este plazo no comparece por sí, por conducto de su
apoderado o representante legal, se seguirá el juicio en su
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones aún las de
carácter personal por lista y boletín judicial como lo establece el
articulo 159 del Código de Procedimientos Civiles abrogado.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México
en otro de mayor circulación de esta ciudad, así como en el
boletín judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
México. Se expiden a los diez días del mes de febrero del año
dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic
Víctor Pacheco Montoya.-Rúbrica

223-A1.-23 febrero. 5 y 17 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI

EDICTO

En el proceso ejecutivo mercantil, relativo al expediente
número 130/06, promovido por HECTOR AYALA HERNANDEZ
en contra de ENRIQUE SEGL'RA OLIVARES, el Juez Segundo
de lo Civil de Primera Instancia del distrito judicial de Cuautitlán.
México, por auto del doce de febrero del dos mil diez, señaló las
doce horas del veintiséis de marzo de dos mil diez, para que
tenga verificativo la primera almoneda de remate únicamente
respecto al 50% que le corresponde a ENRIQUE SEGURA
OLIVARES del bien inmueble ubicado en calle Retorno el Tri3a1
número treinta y cuatro, manzana veintisiete. lote cincuenta y
ocho. fraccionamiento Jardines de la Hacienda. municipio de
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, sirviendo de base para el
remate la cantidad de $425.000,00 (CUATROCIENTOS
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.1, que corresponde al
valor de 50% de dicho inmueble fijado en los avalúos emitidos por
los peritos de las partes, por arrojar ambos el mismo valor. siendo
postura legal la que cubra el importe señalado de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 2.239 del Código de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de
Comercio, se convocan postores mediante publicación de edictos
por tres veces dentro de nueve días, por lo que se refiere al
remate del bien inmueble de mérito, en el periódico of cial
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, boletin judi aial,
y en la Tabla de Avisos del juzgado, sin que en ningún caso
medien menos de siete días hábiles entre la publicación del
último edicto y la primera almoneda.-Cuautitlán Izcalli, México, 17
de febrero de 2010.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic.
Cristina Ocaña Bruno.-Rúbrica.

224-Al -23 febrero. 1 y 8 marzo.

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

REMATE.

En cumplimiento a lo ordenado mediante proveidc de
fecha veintiséis de octubre del año dos mil nueve y quince de
enero del año en curso, dictados en los autos del Juicio Especial
Hipotecario, promovido por BBVA BANCOMER S.A.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER, en contra de MARIA DE LOURDES
CHORNE GARCIA, expediente número 1009/2004, el Ciudadano
Juez Trigésimo Primero de lo Civil del Tribunal uperioi de
Justicia del Distrito Federal señaló las once horas del día
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dieciocho de marzo del año dos mil diez, para que tenga
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda y pública
subasta del bien inmueble materia del presente juicio, ubicado en
casa habitación marcada con el número 3, de la calle de Pablo de
la Llave antes Retorno "D" de/ Circuito 17 Científicos, lote 10-D
manzana 231-A, zona 2-B, colonia Satélite, municipio de
Naucalpan, Estado de México, con la superficie, medidas y
linderos especificados en el avalúo, procédase a hacer la
publicación de los edictos por dos veces, debiendo mediar entre
una y otra publicación siete dias hábiles y entre la última y la
fecha de remate igual plazo, en el periódico "El Diario de México",
en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería
del Gobierno del Distrito Federal, a efecto de convocar postores,
sirviendo de base para esta almoneda. la cantidad de
$1,215,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL. PESOS
00/100 M.N.), precio de avalúo, siendo postura legal aquella que
alcance a cubrir las dos terceras partes de dicho precio y toda vez
que el inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción de este H.
Juzgado, girese atento exhorto con los insertos necesarios a C.
Juez competente del municipio de Naucalpan. Estado de México,
para que en auxilio a las labores de este Juzgado. para que
ordene la publicación de los edictos en los estrados del juzgado
en el periódico de mayor circulación de esa entidad, así como en
la receptoria de rentas, facultando a la autoridad exhortada para
acordar todo tipo de promociones relacionadas con je
diligenciación del exhorto.-México, Distrito Federal, a 25 de enero
del año 2010.-C. Secretario de Acuerdos "A'. Lic. Jesús Valenzo
López.-Rúbrica.

550.-23 febrero y 5 marzo

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE

EDICTO
En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Tenango del Valle. México.
ROJAS ORTEGA, por su propio derecho, en procedimiento
judicial no contencioso, tramita información de dominio, en el
expediente 85/2010, respecto de un inmueble ubicado en la calle
de Cristóbal Colón, sin número de la Delegación de San Lucas
Tepemajalco, municipio de San Antonio la isla, Estado de México,
con las siguientes medidas, colindancias y superficie: al norte:
10.52 metros con Felipe Aldama Olivares, al sur: 10.33 metros
con calle Cristóbal Colón, al oriente: 53.15 metros con Alberto
San Juan y al poniente: 53.15 metros con Juan Ramírez, con una
superficie total aproximada de 554.00 quinientos cincuenta y
cuatro metros cuadrados. Por auto de fecha tres de febrero de
dos mil diez, se ordenó la expedición del presente edicto para su
publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos
días en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de
circulación diaria, haciéndose saber a quienes se crean con igual
o mejor derecho sobre el inmueble objeto de las diligencias a fin
de que comparezcan a deducirlo en términos de ley -Tenango del
Valle, México; a dieciséis de febrero del año dos mil diez.-Doy fe -
Primer Secretario, Lic. Maria de Jesús Albarrán Romero -Rubrica

554-23 y 25 febrero

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.
En el expediente número 112/2008, relativo al .ruido

Especial Hipotecario, promovido por BANCO SANTANDER, S.A
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO
SANTANDER, en contra de FERNANDO SIERRA LOPEZ C
Juez Vigésimo Primero de lo Civil, dictó un auto de fecha ocho de
enero del año en curso, que en su parte conducente dice " con
fundamento en el artículo 570 del Código de Procedimiuntos
Civiles para el Distrito Federal, procédase al iemate, en plimera
almoneda del bien inmueble hipotecado, consistente ori
departamento 301, Edificio 1137 en condominio ubicado en el Loto

2, también conocido como "E" de los quo s.— cca(aue,	 loa)
de la manzana 6 del Fraevenarrieel l e	 Te y	 !,•.7
Municipio de Nezahualcóyo l i, Estado di 1.'	 _r	 1 '„H ).iperfica
medidas y colindancias gde ietti al. en z.noLi 	 oLe,
convocando postores, poi- meicio de E(ir r
lugar la diligencia de remate indicad» Lc.: 	 miras
del dia dieciocho de memo del año	 ucic	 1.1.),
para la almoneda la cantidad de 	 ME ELEiLl
TRES MIL PESOS 63,100 M N. sienoe f 	 r ,r	 gae
las dos terceras partes de dicha cariliMiai

Para su publicación por dos VCC,R,:,

en los sitios púhiiccs de costumbre e 	 f
Tesoreria del Distritci Federal e n los as1ivaiiL 	 ,
periódico El Sol de México debíorto,: tyfé-tio,	 so t y	 :
publicación. siete días ha des o igua l	ro-
publicación y la fecha de la almoneda 	 C,C) :I)

enero del 2010.-El C. Secretario do Acuosas
Moreno Contreras.-Rúbrica

55•-' .-2.3 lenrcir	 , y

JUZGADO TERCERO	 DE PRIMERA tNSTANCIE
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO
En ei expediente ¡narrado con el nanoso

GUADALUPE BALLINA LARA. quien pia fo ieve (Joyo	 ids
información de dominio respecto dei
de Iturbide sin número barrio dei 	 Ca l vos!	 miaLciiiiii)
Zinacantepec. en Toluca, Esia0a de México. ac f heces ! ". eLse dn
en fo rma pública, ininterrumpida, pacifica.	 Le	 bueno
concepto de propietario. ei cual ',ese tas	 a/y/entes
colindancias. a! norte: 331:i Y , yy) i, ca l , e	 ,-31 5

met ros con Ignacio GermánBal ina Liara 	 el iris .	9 ir_!ros
con Vicente Valaez, al poniente: 20 CE IVPIE.;j

nombre, con u p a supedicie de 974.09 ncaa
Te rcero Civil d P P rimera mh t iyy",i-i	 •2' 're 
Me,eco orclere) la pd:lion . 1,14-• y / ,	 y	 ry
veces Gen inter-aby;	 ‘.	 - •	 ,- (2iy n ii,cin

GACETF DEL (t-t rolji11E3 1 mei o	 f t tc
de mayor crculacion	 , sir

con mejor o igual derecho ir de-41 5 1-, 4	 ,i,e„r	 ,

México, a los dieciseis ¡has del mes br 	 la occ	 ),1
Doy fe -Secretario	 c • '_!C=,-,(iai.1).. 	 9»	 ,	 iheri	 Locici
Díaz -Rúbrica

JUZGADO fsiGE:511b1J1 ieCTAIG D5 iejt b i / -
100(610 D .F.

E D 1.-7- 0.

EXPEDIENTE. 1 iert•SiSt
SEERETARIA
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sxmceto al	 Juez omestenie en Atizapán de Zaragoza, para
C1132 »3'	 E n •,;‘ r ustridar publicar los edictos en los sitios de
costumbre e en i3s suenas de los juzgados respectivos y en el
perdOriaed	 mayry . ticcuinclOn de la entidad-La a Secretaria de
Acuerdes..	 Ma carena Muñiz Espinoza.-Rúbrica.

219-A1.-23 febrero y 5 marzo.

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO 77/08.
SECRETARiA "A".

SE CONVOCAN POSTORES.

Er los autos originales del Juicio Especial Hipotecario,
seguido p01 RODRIGUEZ JACOBO JOSEANA, en contra de
dOSE AM-0.Ni° ESTRADA CAVITA y NATALIA LETICIA
SANC,IIEZ RETAMA. la O Juez señaló las doce horas del día
dieciocho	 de	 marztt del año dos mil diez, para que tenga
\reato:atrio la auclions ia de remate en primera almoneda, respecto
des inmueble.	 hipotecado ubicado e identificado como finca
marcada con número In° de la calle Planta Ures y terreno que
ocupa c. sea el lote ¡Limero siete, de la manzana cuatro, sección
sois,	 la colonia E: ladra Viverolandia, en Tlalnepantla, Estado
pie M;"::<1.:3, siendo postura legal la que cubra las dos terceras
parles de	 la cantidad de $2'127,300.00 (DOS MILLONES
OlISIATO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.
N t, preció de avalúo, debiendo los licitadores exhibir el diez por

me de esa cantidad para poder tomar parte en la subasta.

Para su publicación por dos veces en el periódico 'El
Di g as de México', en los tableros de avisos de la Tesorería y en

dei juzgado, debiendo mediar entre una y otra publicación
siute días hábiles, y (arare la última y la fecha de remate igual
Maza. Esan Tialnepantla de Baz, en los estrados del juzgado y en
los sitia públicos de costumbre por igual plazo.-México, D.F., a
03 Se feb rero de. 2010.-El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic.
Pedro Abei Meta Contreras-Rúbrica.

219-Al -23 febrero y 5 marzo.

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO 391/2004.
SEOHSTARii-`,

SE. CON . ..I CC:J.9 POSETOTIES.

En los autos de, JUiCte Especial Hipotecario, promovido
por SOI. I LIA ADMINIS TRA IDORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE
cc;	 e retro de 2,7.1-E,E_C) ESCOBAR JUAN MIGUEL y OTRA,
con ry 5 , 11 , - . m de expediente 391;2004, la C. Juez Séptimo de lo
Civil sts/ >unto Redarcl, por auto dictado en audiencia de fecha

dei irle des rrsIdmz y atufo de fecha nueve de
rt!	 ,tal ano tac	 nuew, la C. Juez Séptimo de lo Civil del

	

dIErs Eddmad cus	 lrLue horas del dia Jueves dieciocho
Y: a snas	 adu s ss	 I Mes os : así permitirle la Agenda del
.n.7g,Lf.:'	 pesa 'es	 luga- la asdusnsia de remate en
rstLat.:sa almulisada u stoerdL (J.€..3 Ir yrq	 hipotecado consistente

in casa olento ralle%	 AH: 5 ' , 185 A -Dí, ael inmueble sujeto a
resInres •le p ropledad	 saistorrfinie ubicado en la calle Rancho
Grum le	 lel eraisoiomteficrto San Antonio, en Cuautitlán Izcalli,
Eute In ne México, U:11	 11.3 medidas. linderos y colindancias

7,ini“rudr, de base para el remate la cantidad
I- ELLCIEIMI-Odt TREINTA Y SEIS MIL PESOS

	

reta	 tz, resulta de realizar la rebaja del veinte
serz l ido en autos. siendo postura legal

.	 portes del precio antes
señalado

	

Para su pubfir	 por dos veces debiendo mediar entre
una y otra publicación siete dura hábiles y entre la última y la
Smha del remate igual plazo, en los tableros de avisos de ese

juzgado en la receptoría de rentas de la localidad y en el
periódico de mayor circulación.-Atentamente.-México, D.F., a 17
de febrero del 2010.-La C. Secretaria Conciliadora en Función de
Secretaria de Acuerdos, Lic. Jenny Karla Constantino Anguiano.-
Rúbrica.

219-Al .-23 febrero y 5 marzo.

JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

NUMERO DE EXPEDIENTE: 1293/1996.

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE
C.V., en contra de JOSE DONATO CASTILLO LUGO y MARIA
REYNA MARTINEZ VELASCO, expediente número 1293/1996, la
C. Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México,
Distrito Federal, Licenciada América Mata Urrutia, por proveído
dictado el día cuatro de febrero del año en curso, mandó sacar a
remate el bien inmueble ubicado en la casa marcada con el
número 37, del conjunto en condominio denominado residencial
Villa Florida, marcado con el número dos '8", de la calle Cerrada
Edward Salk, en la colonia Santa María Magdalena (también
conocida como Granjas San Cristóbal), ubicada en el municipio
de Coacalco de Berriozábal, en el Estado de México, siendo
postura legal la cantidad equivalente a las dos terceras partes de
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL (valor de avalúo) señalándose para que tenga
verificativo la diligencia de remate, las diez horas del día
dieciocho de marzo del año en curso.

Para su publicación por dos veces en los Tableros de
Avisos de la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, debiendo
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles e igual
plazo entre la última publicación y la fecha del Remate.-México,
D.F., a 12 de febrero del año 2010.-C Secretaria de Acuerdos
"A", Lic. María de Lourdes Rivera Trujano.-Rúbrica.

219-A1.-23 febrero y 5 marzo.

JUZGADO QUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA en contra de CARLOS SANTILLAN GOMEZ,
expediente número 1245/07, la C. Juez dictó un auto que a la
letra dice:

México, Distrito Federal, a catorce de octubre del año dos
mil nueve.-Agréguese a su expediente número 1245/2007. el
escrito de cuenta de ALEJANDRO GARCIA JUAREZ, apoderado
legal de la parte actora, se tienen por hechas las manifestaciones
que se contienen por las que devuelve oficio, exhorto y edictos
girados al C. Juez competente en el Municipio de Chalco, Estado
de México, en consecuencia, con fundamento en el articulo 272-
G, del Código de Procedimientos Civiles se aclara el auto de diez
de febrero del año dos mil nueve en el sentido de que se
convocan postores los que para poder tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en billete de depósito de
BANSEFI una cantidad igual a por lo menos el 10% del valor que
sirve de base para el remate sin cuyo requisito no serán
admitidos, por lo anterior se deja insubsistente la fecha señalada
para la celebración de la audiencia de remate en proveído de
veintidós de septiembre de dos mil nueve y se señalan las diez
horas del día nueve de diciembre del año en curso debiéndose
preparar en términos de lo ordenado en autos.-Notifíquese.-Lo
proveyó y firma la C. Juez Quincuagésimo Cuarto de lo Civil,
Licenciada Yassmin Alonso Tolamatl y Secretario de Acuerdos
con quien actúa y da fe.-Doy fe.-
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México. Distrito ,F ederal. a diez de febrero de enero del
año dos mil nueve.--Agréguese a sus autos el escrito de
ALEJANDRO GARCIA jUAR.EZ apoderado legal de la parte
actora. y con fundamento en el artículo 486 fracción primera del
Código de Procedimientos Civiles y en atención a que
únicamente la parte actora exhibió su peritaje por lo cual se
señaia para que tenga lugar la audiencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble hipotecado ubicado en casa "A" de la
manzana 21. de! lote número 7, ubicado en la calle Circuito de
Julio Corlazar del conjunto urbano de interés social, denominado
San Marcos", ubicado en San Marcos Huixtoco, municipio de

Chalco, Estado de México, háganse las publicaciones de edictos
en este Juzgado y en los tableros de avisos de la Tesorería del
Distrito Federal, así como en el periódico El Sol de México. por
e os veces debiendo mediar entre una y otra publicación siete dios

ábiles y entre la última y la fecha de remate igual plazo, se fija
como base para el remate la cantidad de DOSCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA
NACIONAL. Y en atención a que el inmueble se encuentra
ubicado fuera de la jurisdicción de este Juzgado gírese atento
exhorto al C. Juez Competente en Chalco, Estado de México.
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva
mandar publicar los edictos correspondientes en los tableros de
dicho juzgado, en !os de la oficina de recaudación de rentas y en
el periódico de mayor circulación en el Estado.-Notifíquese.-Lo
proveyó y firma la C. Juez Quincuagésimo Cuarto de lo Civil,
Licenciada Yassmin Alonso Tolamatl. y Secretario de Acuerdos
con quien actúa y da fe.-Doy fe.

México, Distrito Federal. a veintiséis de enero del año dos
mil diez.

Agréguese al expediente número 1245/2007, ei escrito de
JESUS ALEJANDRO MORALES GRANADOS, apoderado de la
parte actora, personalidad que se le reconoce en términos de la
copia certificada del testimonio notarial número 32877 de fecha
quince de enero de dos mil nueve pasado ante la fe dei Notario
Público número 201 del Distrito Federal, exhibiendo en el de
cuenta. se tiene por hechas las manifestaciones que se contienen
y en virtud de las mismas, como lo solicita se señalan las diez
horas del día dieciocho de marzo del año en curso, para que
i:enga verificativo la audiencia de remate del bien inmueble
hipotecado, y en consecuencia se deje sin efecto la fecha
señalada por auto dictado en audiencia de nueve de diciembre
del año dos mil nueve debiéndose preparar en términos de lo
ordenado en autos.-Notifíquese.-Lo proveyó y firma la C. Juez
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil, Licenciada Yassmin Alonso
Tolamatl y Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe.-Doy
fe.

Se publicarán los edictos en este Juzgado y en los
tableros de avisos dé la Tesorería del Distrito Federal, así como
en el periódico El Sol de México, por dos veces debiendo mediar
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y
la fecha de remate igual plazo, y para su publicación en la oficina
de recaudación de rentas, en los tableros del Juzgado en esa
entidad y en el periódico de mayor circulación en el Estado.-La
Secretaria de Acuerdos Juzgado Quincuagésimo Cuarto Civil del
D.F., Lic. Heriberto Núñez García-Rúbrica.

219-A1.-23 febrero y 5 marzo.

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fecha
veinticinco de enero del dos mil diez, cinco y veinte de octubre
ambos de dos mil nueve, dictado en el Juicio Especial
Hipotecario, promovido por FAREZCO II S. DE R.L. DE C.V. en
contra de CASTRO MIRANDA DAVID ERNESTO, expediente:
808/2004, el C. Juez Tercero de lo Civil, Licenciado JUAN
ARTURO SAAVEDRA CORTES, ordenó sacar a remate en
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en autos
correspondiente al inmueble identificado corno vivienda número

seis -A". del inmueble en condominio horizontal cero uno,
marcado con el número dos, de la Avenida Lerma. construido
sobre el lote uno, que resultó de la subdivisión del lote único en la
colonia Bellavista, en el Fraccionamiento Prados de Cuautitlán.
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, haciéndosele saber a los
posibles postores que el valor del inmueble materia de la subasta
es por la cantidad de $602,000.00 (SEISCIENTOS DOS MIL
PESOS 00/100 M.N.), que es postura legal las dos terceras
partes del avalúo fijado en la cantidad de $401.333.33
(CUATROCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 M	 hágasele saber a los posibles licitadores
que para poder ser admitidos como tales, deberán consignar
previamente mediante billete de depósito expedido por BANSEFI
(Banco Nacional de	 Ahorros y Servicios Financieros) una
cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo de dicho
valor. sin cuyo requisito no serán admitidos. Y para que tenga
verificativo la audiencia de remate se señalan las diez horas del
día diez de marzo del dos mil diez.

Por dos veces, debiendo mediar entre una y otra
publicación siete dias hábiles y entre la última y la fecha del
remate en los tableros de avisos del juzgado.-México, D F , a 29
de enero del 2010,-El C Secretario de Acuerdos, Lic. Alberto
Dávalos Martínez.-Rúbrica.

226-A1.-23 y 26 febrero.

JUZGADO QUINCUAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL
MEXICO. D.F.
EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido
por ESPINOSA PORTILLO MARTHA PATRICIA. en contra de
FRANCISCO NEGRETE MAGALLON y MARTHA ANGELICA
QUINTANA DE NEGRETE. expediente número 506/2003, el C.
Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal. dictó
un auto que dice:

Se convocan postores a la subasta judicial en PRIMERA
ALMONEDA, respecto del inmueble ubicado en calle Valle de
México número 84, lote 28. manzana 45, sección B,
departamento C. Fraccionamiento Valle de Anáhuac. Municipio
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, que tendrá
verificativo en el local de este juzgado a las diez horas del día
diecinueve de marzo del año en curso, fijando como precio la
cantidad de $317,000.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. Con
fundamento en el artículo 570. del Código de Procedimientos
Civiles, se ordena publicar por dos veces en el tablero de avisos
de este juzgado y en el de la Secretaría de Finanzas del Distrito
Federal, el presente edicto, así como en el periódico 'El Sol de
México". debiendo mediar entre una y otra publicación siete días
hábiles y, entre la última y la fecha de remate igual plazo. Para
participar como postor se deberá depositar una cantidad igual al
diez por ciento del valor del bien indicado. Notifíquese.- Lo
proveyó y firma el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil,
Maestro en Derecho Francisco René Ramírez Rodríguez, ante la
Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley, quien autoriza y da
fe.-Doy fe.-México, Distrito Federal, a once de febrero del año dos
mil diez.-La C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley, Lda.
Norma Elizabeth González Reyes.-Rúbrica.

227-Al.-23 febrero y 8 marzo.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En el expediente número 903/2002, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido por GARCIA RAMIREZ
GUSTAVO, MORALES CHAVEZ GUILLERMO y SOL MARIA
SANCHEZ BATUN endosatarios en procuración de GARCIA
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RAMIREZ HECTOR en contra de SAMUEL AYALA MARTINEZ y
RAQUEL DE LOS SANTOS HERNANDEZ. el Juez Cuarto Civil
de Primera Instancia del distrito judicial de Nezahualcóyotl,
México. en el presente juicio, por acuerdo dictado en fecha
catorce de enero del año en curso, señaló las diez horas del día
veintidós de marzo del año en curso, para subastar en sexta
almoneda de remate el inmueble terreno y construcción ubicado
en las calles de Ejido número 4 "A", colonia Zacatenco, Tlaltenco,
Delegación Tláhuac, México, Distrito Federal, debiendo servir
para el remate y postura legal la que cubra el importe de la
cantidad de $ 788,500.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que es el valor del
precio fijado en el avalúo.

Para su publicación por una sola vez en un periódico de
circulación diana en esta localidad, en la GACETA DEL
GOBIERNO y en la tabla de avisos de este tribunal y de manera
que entre la publicación y fijación del edicto con la fecha de
remate medie un término que no sea menor de siete días, se
expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México; a los
veintiocho días del mes de enero del año dos mil diez-Doy fe.-
Primer Secretario de Acuerdos. Juzgado Cuarto Civil
Nezahualcóyotl, México, Lic. Julio César Cedilla Gómez-Rúbrica.

144-B1 -23 febrero.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

FILADELFO CRUZ ESTRADA.

ROSA MARIA ABARCA SANCHEZ, parte actora en el
juicio ordinario civil usucapión tramitado bajo el expediente
953/09, en este juzgado demanda a ARTURO GOMEZ
CAMACHO y FILADELFO CRUZ ESTRADA, las siguientes
prestaciones: La propiedad por usucapión del lote de terreno y
constucción marcado con el número 04, de la manzana 37. calle
Lago Coma número oficial 147, de la colonia Agua Azul, Sección
Pirules, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. con una
superficie de 151.20 metros cuadrados y las siguientes medidas y
colindancias: al norte: 16.80 m con lote 03; al sur: 16.80 m con
lote 05; al oriente: 09.00 m con lote 29; al poniente: 09.00 m con
calle Lago Coma. Fundándose en los siguientes hechos: Que con
fecha 15 de septiembre de 1997, celebre contrato de compra
venta con el señor ARTURO GOMEZ CAMACHO, respecto del
lote de terreno descrito en líneas anteriores, que hace más de
diez años a la fecha ha poseído el inmueble materia de la litis,
que lo posee como propietario en forma pacífica, pública,
continua y de buena fe. Ignorándose su domicilio se le emplaza y
llama a juicio por edictos para que dentro del plazo de treinta días
contados a partir del siguiente en que surta efectos la última
publicación comparezca a juicio, por apoderado o por gestor que
pueda representarlo dentro del plazo indicado, con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo el juicio se seguirá en
su rebeldía, quedando a su disposición en la Secretaría del
juzgado las copias de traslado, previniéndole para que señale
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, ya que
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal le surtirán conforme a las reglas para las no personales
por Lista y Boletín Judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERN del Estado de
México, que se edita en Toluca, México. en otro periódico de
mayor circulación de esta ciudad que tenga publicación diaria y
que cubra un territorio más amplio y en el Boletín Judicial. se
expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los tres
días del mes de febrero del año dos mil diez.-Doy fe.-Primer
Secretario de Acuerdos, Juzgado Cuarto Civil Nezahualcóyotl,
México, Lic. Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica.

146-B1.-23 febrero. 5 y 17 marzo.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE: 887/2009.

FRANCISCO VELAZQUEZ CASTILLO.

Se le hace saber que la señora SUSANA PEÑA PINEDA
interpuso en su contra una demanda de divorcio necesario
reclamándole las siguientes prestaciones: A).- La disolución del
vinculo matrimonial que me une al hoy demandado señor
FRANCISCO	 VELAZQUEZ CASTILLO, lo anterior en lo
dispuesto en el artículo 4.90 fracción XIX; By- La disolución y
liquidación de la sociedad conyugal: C).- El pago de gastos y
costas. Toda vez que refiere la actora que: ...Que el dia viernes
dieciocho de agosto del dos mil, el señor FRANCISCO
VELAZQUEZ	 CASTILLO, y la suscrita nos encontramos
separados, siendo que hasta la fecha seguimos viviendo cada
uno en domicilio diferentes y sin que a la fecha haya mediado
reconciliación alguno entre las partes, ...". Por lo que por auto de
fecha ocho de febrero del año en curso, se ordenó emplazarlo a
través de edictos y por este conducto se le previene al
demandado que deberá comparecer a este juzgado dentro del
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente de la
última publicación del mismo, además el Secretario fijará en la
puerta del tribunal una copia integra del presente proveido por
todo el tiempo del emplazamiento; apercibiendo a la demandada
que si pasado el término no comparece por sí, por apoderado o
por gestor que pueda representarlo se seguirá el juicio en
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por Lista y
Boletín Judicial de conformidad con los dispositivos 1.170 y 1.182
del Código de Procedimientos Civiles. quedando en la Secretaría
del juzgado las copias de traslado a su disposición.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el periódico de
mayor circulación en la población donde tuvo su último domicilio,
así como en el Boletín Judicial. Nezahualcóyotl, México. a los
once lilas del mes de febrero del año dos mil diez.-Doy fe.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Ignacio Martínez Alvarez.-
Rúbrica.

147-B1.-23 febrero, 5 y 17 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 531/2008.

DEMANDADA: MANUELA VALDEZ DE GARCIA.

MARIA GUADALUPE AVILA CUELLAR, les demanda en
la via ordinaria civil la usucapión, respecto dei lote de terreno
número 26, de la manzana 144, de la colonia El Sol, del municipio
de Nezahualcóyotl. Estado de México, que tiene las siguientes
medidas y colindancias: al norte: 20.00 m con lote 25; al sur:
20.00 m con lote 27; al oriente: 10.00 m con calle; al poniente:
10.00 m con lote 11, con una superficie total de 200.00 metros
cuadrados,	 manifestando la actora que mediante contrato
privado de compraventa que celebró con J. JESUS GOMEZ
REYNOSO, en fecha 19 de mayo de 1995, por la cantidad de $
380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100
M.N.). adquirió el lote de terreno que ha quedado descrito en
líneas que anteceden, desde esa misma fecha dicho vendedor le
dio la posesión material y objetiva de dicho inmueble, dicha
posesión ha sido de buena fe, de manera pacífica. pública e
ininterrumpidamente, ya que nunca lo ha abandonado desde que
lo compró,	 también le ha realizado mejoras, ha dado
cumplimiento a las obligaciones que con se generan por concepto
de pago de impuestos. Por lo que ignorándose su domicilio se le
emplaza para que dentro del término de treinta dias contados a
partir del siguiente dia al de la última publicación del presente
edicto, comparezcan por sí, o por apoderado a dar contestación
la demanda instaurada en su contra y se les previene para que
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señalen domicilio dentro de esta ciudad para oir y recibir
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo y si
pasado este término no da contestación a la misma, el presente
juicio se seguirá en su rebeldia, teniéndosele por contestada en
sentido negativo y las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal se les harán por Boletin y Lista Judicial, en
términos de lo dispuesto por el articulo 1.182 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, queda a su
disposición en la Secretaría de este juzgado copias simples de la
demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días.
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, en un periódico de mayor circulación de esta ciudad y
Boletin Judicial, se expide en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a
los veintinueve días del mes de enero del año dos mil diez-Doy
fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Eugenio Valdez Molina.-
Rúbrica

150-B1.-23 febrero, 5 y 17 marzo

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE 562/2009.
DEMANDADA: EMILIA PIÑA CENDOLLA.

MARIA CRISTINA LOPEZ ANGUIANO, por su propio
derecho, demandando en la via ordinaria civil a la demandada
arriba citada las prestaciones señaladas con los incisos A),
consistente en la usucapión de la casa ubicada en el lado sur del
lote de terreno número 25, de la manzana 59, colonia Maravillas,
en Nezahualcóyotl, Estado de México, que tiene las siguientes
medidas y colindancias: al norte: en 16.50 m con la otra parte del
lote 25: al sur: en 16.50 m con lote 26, al oriente: en 05.97 m con
calle 23: y al poniente: en 06.00 m con una parte del lote 7, con
una superficie de 98.835 metros cuadrados. Así mismo la
cancelación de los antecedentes registrales en que se encuentra
inscritos bajo la partida 257, volumen 89, libro primero, de la
sección primera de fecha catorce de mayo de mil novecientos
setenta y nueve y se registre a nombre de la suscrita en dicha
dependencia oficial a su cargo, el inmueble que nos ocupa en
este litigio. fundando esta demandada en los siguientes hechos
y consideraciones de derecho. Que adquirió de la señora EMILIA
PIÑA CENDOLLA mediante contrato privado de compraventa de
fecha veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y cinco,
y que a la fecha lo posee de manera pública, pacífica, continua,
de buena fe y como propietario. Ignorándose el domicilio del
demandado se le emplaza para que dentro del plazo de treinta
días contados a partir del siguiente al de la última publicación
comparezca a contestar la demanda que hace en su contra y
señale domicilio dentro de esta ciudad para oír y recibir
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo y pasado
este término no comparece por sí, por apoderado o gestor que
pueda representarlo a juicio, el presente se seguirá en su
rebeldía se le tendrá por contestada la demanda en sentido
negativo y las subsecuentes notificaciones aún las personales se
le harán por Boletin y Lista Judicial en los estrados de este H.
Juzgado en términos del articulo 1.182 del Código de
Procedimientos Civiles en comento, quedando a su disposición
en la Secretaria copias de la demanda.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en el periódico o en otro de mayor circulación de esta ciudad
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en el Boletín
Judicial, se expide en Ciudad Nezahualcóyotl. México, a los
cuatro días de febrero del año dos mil diez-Segundo Secretario
de Acuerdos, Lic. María de Jesús Ramírez Benítez.-Rúbrica.

149-81.-23 febrero, 5 y 17 marzo

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

C. MACARIA PEÑA DE ROMERO.

EMPLAZAMIENTO.

Por este conducto se le hace saber que la C. MARIA
TERESA DAVILA ESQUIVEL, le demanda en los autos del
expediente 149/09, las siguientes prestaciones: A) La propiedad
por prescripción adquisitiva de usucapión de 153 metros
cuadrados del lote de terreno número 26. de la manzana 16.
colonia Romero, del municipio de Nezahualcóyotl, Estado de
México, por haber operado a su favor tal derecho; B) Como
consecuencia de la prestación anterior y mediante sentencia
definitiva, solicitó se ordene al C. Registrador Público de la
Propiedad de esta ciudad, realice la cancelación y tildación del
inmueble que se encuentra registrado bajo la partida 3992, del
volumen 133, aux. 16, libro primero, sección primera de fecha 30
de julio de 1982, según oficio 202-68-7/82, transcripción del
asiento 492, volumen 4, libro 1° de fecha 29 de marzo de 1958.
de Texcoco. México, según se hace constar en la certificación
que anexó al escrito inicial de demanda, ya que en esos
antecedentes se encuentra registrado el multicitado bien
inmueble materia de la litis, y oportunamente dar paso a la
inscripción de la sentencia que resulte del proceso en que se
declare a la C. MARIA TERESA DAVILA ESQUIVEL, como
propietaria, con todas sus accesiones y derechos que le
corresponda; C) El inmueble de referencia, tiene las siguientes
medidas y colindancias: al norte: mide 17 metros y colinda con
calle Bravo; al sur: mide 17 metros y colinda con lote veintisiete;
al oriente: mide 9 metros y colinda con calle Guerrero; y al
poniente. mide 9.10 metros y colinda con lote veinticinco: según
el certificado de inscripción ante el Registro Público de la
Propiedad tiene una superficie de 153 metros cuadrados, que
corresponde a la superficie real del referido inmueble; como
consecuencia de la prestación anterior reclamó de la demandada
el pago de gastos y costas que origine el presente juicio, hasta su
total terminación. Fundo su demanda en los siguientes hechos: I.-
Con fecha primero de noviembre de mil novecientos ochenta y
ocho, adquirió ciento cincuenta y tres metros cuadrados de la
manzana dieciséis, lote número veintiséis, de la colonia Romero,
del municipio de Nezahualcóyotl. Estado de México, hoy conocido
como calle Guerrero número ciento cincuenta y dos, de la colonia
Raúl Romero en el municipio de Nezahualcóyotl. Estado de
México, de la señora MACARIA PEÑA DE ROMERO, adquisición
que se exteriorizo mediante el contrato de compraventa por
escrito en el que se consigna la voluntad de las partes; la hoy
demandada en su calidad de vendedora y la accionante como
compradora siendo objeto del contrato 153 metros cuadrados que
se precisa en líneas anteriores, lo que acredito con el contrato de
compraventa que anexo a su demanda; 2.- Como se desprende
del contrato de referencia, la hoy actora desde el día primero de
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, tiene la posesión
física y material del inmueble. posesión de la cual disfruta como
propietaria por haber adquirido dicho terreno y por haberla puesto
en posesión la propia demandada en términos del contrato de
fecha primero de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho,
posesión que tiene en el • inmueble en cuestión desde hace ya
veinte años a la fecha, y a lo largo de este tiempo nadie le ha
reclamado la posesión que disfruto del inmueble objeto de la litis,
además jamás lo ha abandonado, pues lo ha poseído de manera
continua e ininterrumpida; 3.- En razón de haber adquirido el
inmueble materia de la litis de buena fe. del cual tiene la posesión
desde el primero de noviembre de mil novecientos ochenta y
ocho, en razón del contrato de compraventa que suscribe a favor
de la actora la señora MACARIA PEÑA DE ROMERO, por lo que
desde esa fecha habita el terreno como propietaria del mismo y
de la cual les consta a todas las personas que tiene como vecinos
del rumbo, e inclusive dos vecinos fueron testigos del contrato
celebrado con la hoy demandada. refiere también que ese terreno
ha realizado una modesta construcción con dinero de su prepid
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peculio, y lo habita en compañía de su familia, como lo justificará
oportunamente; 4.- Manifestó que la señora MACARIA PEÑA DE
ROMERO, en fecha primero de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho, le entregó la posesión física y material del
inmueble objeto de la litis, atento al contrato de compraventa de
esa fecha, contrato que exhibió con la demanda con lo que
acredita la causa generadora de la posesión del inmueble ya
citado. Hace más de veinte años a fecha y que viene poseyendo
públicamente a la vista de todos sus vecinos, familiares y
personas conocidas, posesión que tomó de buena fe y de manera
pacífica en virtud de un contrato privado de compraventa,
viviendo de manera ininterrumpida y continua por más de veinte
años a la fecha; 5.- El último propietario que aparece inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de está ciudad
es la señora MACARIA PEÑA DE ROMERO, como se acredita en
el certificado de inscripción cuyos datos son partida 3992,
volumen 133, aux 16, libro primero, sección primera, de fecha 29
de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, de Texcoco,
México, que anexo a la demanda y que fue expedido por el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio en fecha
diecinueve de enero del año dos mil nueve, documento que se
anexo al escrito de demanda, y toda vez que no fue posible
localizarse, por auto de trece de octubre del dos mil nueve, se
ordenó emplazarlo en términos de lo ordenado por auto de fecha
dos de diciembre de dos mil ocho, en consecuencia, por este
medio, se le emplaza para que dentro del término de treinta días
contados a partir del siguiente en que sea la última publicación de
este edicto, comparezca por si, por apoderado o gestor que
pueda representarlo a dar contestación a la demanda seguida en
su contra, apercibida que de no hacerlo el juicio se seguirá en su
rebeldía, asi mismo se le apercibe para que señale domicilio
dentro de la circunscripción convencional de este juzgado, ya que
de no hacerlo las siguientes notificaciones se le harán por Boletín
Judicial.

Para su publicación por tres veces de siete en siete días
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la ciudad de
Toluca, Estado de México en el periódico de mayor circulación
de esta ciudad y en el Boletín Judicial de la ciudad de Toluca,
entregados en Ciudad Nezahualcóyotl, a los veinte días del mes
de enero del dos mil diez.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos,
Lic. Daniel Olivares Rodríguez.-Rúbrica.

148-B1.-23 febrero, 5 y 17 marzo.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE EL ORO

EDICTOS

Exp. 66/07/2010, JUAN MANUEL PEREZ VAZOUEZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en el poblado del Cerro Llorón, municipio de El Oro,
México, distrito de El Oro de Hidalgo, mide y linda: al norte: 16.30,
22.00, 31.00 m con Miguel Ramírez, al sur: 39.00, 78.40 m con
Juan Torres, al oriente: 96.30 m con una barranca, al poniente:
3.00, 46.90 m con carretera al Cerro Llorón y Juan Torres, al
poniente tiene la entrada de 3.00 m. Superficie aproximada de
3.376.00 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quieryes se crean con derecho, comparezcan a deducirla-El
Oro, Méx:cc, a 12 de febrero de 2010.-C. Registrador, Lic. Leonel
Herrera Ramírez.-Rúbrica.

557.-23, 26 febrero y 4 marzo.

Exp. 84/10/10. CARLOS ALBERTO GUTIERREZ
MARTINEZ, promueve inmatriculación administra r a, sobre el
inmueble ubicado en carretera El Oro Atlacomulco, México,

municipio de El Oro. México, distrito de El Oro de Hidalgo, mide y
linda: al norte: 29.21 m con carretera Atlacomulco, al sur: 15.78 m
con Jacinto Salinas Zerecero, al oriente: 43.26 m con Gumercindo
Navarrete Olvera, al poniente: 4d.04 m con calle. Superficie
aproximada de 942.78 m2.

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirla-El
Oro, México, a 17 de febrero de 2010.-C. Registrador, Lic. Leonel
Herrera Ramírez.-Rúbrica.

558.-23, 26 febrero y 4 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 98 DEL ESTADO DE MEXICO
ZUMPANGO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

POR INSTRUMENTO No. 16,580 DE ESTA FECHA, ANTE
MI. SE HIZO CONSTAR EL INICIO DE LA TRAMITACION NOTARIAL
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA
CARMEN BALTAZAR HERNANDEZ, QUIEN TAMBIEN SE HIZO
LLAMAR CON LOS NOMBRES DE CARMELA BALTASAR,
CARMELA BALTAZAR Y CARMEN BALTAZAR, QUE OTORGARON
LOS SEÑORES PEDRO CRISPIN FERRER, ALFONSO CRISPIN
BALTAZAR, JUANITA CRISPIN BALTAZAR, NORBERTO CRISPIN
BALTAZAR, TEODORO CRISPIN BALTAZAR, CATALINA CRISPIN
BALTASAR, SILVIA CRISPIN BALTASAR, JOSE PEDRO CRISPIN
BALTAZAR Y LETICIA CRISPIN BALTASAR, POR SU PROPIO
DERECHO, EN SU CARACTER DE CONYUGE SUPERSTITE Y
DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO DE LA DE CUJUS Y
PRESUNTOS HEREDEROS, QUIENES ACREDITARON SU
ENTRONCAMIENTO CON LA AUTORA DE LA SUCESION Y
MANIFESTARON QUE NO TIENEN CONOCIMIENTO DE QUE
EXISTAN OTRAS PERSONAS CON DERECHO A HEREDAR.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR LOS ARTICULOS 6.142, FRACCION I, 6.144, FRACCION I,
6.146, 6.147, 6.148 Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
CODIGO CIVIL, 4.77 Y RELATIVOS DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, 119, 120, FRACCION II, 121, 126, 127
Y 128 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 66, 68 Y 69 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO. VIGENTES EN EL
ESTADO DE MEXICO.

ZUMPANGO, MEX.. A 30 DE ENERO DEL ANO 2010.

LIC. MELANIA MARTINEZ ALVA.-RUBRICA.
NOTARIA PUBLICA INTERINA No. 98.

556.-23 febrero y 5 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO
AVISO NOTARIAL

Por Escritura número cuarenta y dos mil cuatrocientos
cincuenta y siete, volumen mil cuatrocientos sesenta y siete, otorgada
el día veintiséis de enero de dos mil diez, ante el suscrito Notario se
hizo constar la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de
la señora Alicia Luna Gómez, de conformidad con los artículos cuatro
punto setenta y siete y cuatro punto setenta y nueve del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y de los
articulas ciento veintitrés y ciento veinticuatro de la Ley del Notariado
del Estado de México, de la cual se deriva: el Reconocimiento y
Validez de Testamento; el Nombramiento de Heredero Universal y
Aceptación de Herencia; el Nombramiento de Legatarios y Aceptación
de Legados; y el Nombramiento, Discernimiento y Aceptación del
Cargo de Albacea, a solicitud del señor Axel Zagler Luna, en su
carácter de Albacea, Legatalo y Heredero Universal, con la
comparecencia de los señores José Hans Zagler Luna y Hans Carlos
Luckowitz Izquierdo, en su carácter de Legatarios de la Sucesión.

Naucalpan de Juárez, Mé'; , 16 de febrero de 2010.

Lic. Conrado Zuckermann Ponce.-Rúbrica.
Notario 105 del Estado de México, con
Residencia en Naucalpan, Méx.

566.-23 febrero y 5 marzo.
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 24 DEL ESTADO DE MEXICO
TOLUCA, MEXICO

AVISO NOTARIAL

Toluca. México. 22 de ENERO del 2010.

Lic. Jorge Valdés Ramírez, Notario Público Número 24 del
Estado de México, con residencia en Toluca, con fundamento en lo
establecido por los articulos 6.142 fracción I del Código Civil Vigente
en la Entidad, 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 66 y 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado, todos del Estado de México,
hago saber que por escritura número 43761, de fecha veintisiete de
julio del dos mil nueve, ante mi, los señores MARIA DEL CARMEN,
MARIA DE JESUS (TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA), JUANA,
CONCEPCION, EMILIO, FRANCISCO, JOSE LUZ, ANGEL,
GERARDO DEMETRIO y RAUL todos de apellidos ITURBE
FABELA vienen a INICIAR ante el suscrito Notario, la SUCESION
TESTAMENTARIA a bienes de la señora ESPERANZA MARGARITA
FABELA BALLESTEROS, también conocida como MARGARITA
ESPERANZA FABELA BALLESTEROS y ESPERANZA
MARGARITA FABELA BALLESTEROS VIUDA DE ITURBE,
expresando su consentimiento para llevar a cabo dicha sucesión ante
el suscrito notario, en virtud de que son mayores de edad. no existe
controversia alguna entre ellas, manifestando además bajo protesta
de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna otra
persona con igual o mejor derecho a heredar- Publiquese dos veces
de 7 en 7 días.

EL NOTARIO PUBLICO No. 24
DEL ESTADO DE MEXICO

NOTA: Publicar dos veces con un intervalo de siete días
hábiles

220-Al -23 febrero y 5 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO
AVISO NOTARIAL

El suscrito, hace constar que por escritura pública número
41,062, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil nueve. se radicó
ante mi la sucesión testamentaria a bienes de LUCIANO RAMIREZ
BECERRIL que otorgaron las señoras GRACIELA LUGO ZERMENO
y GRACIELA RAMIREZ LUGO, la primera en su carácter de única y
universal heredera y la segunda como legataria y albacea de dicha
sucesión, manifestando la aceptación de herencia y legados. asi como
el cargo de albacea y se procederá a formular el inventario
correspondiente.

Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 2 de diciembre C.9

2009

LIC. LUIS GERARDO MENDOZA POWELL.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO No. 106
DEL ESTADO DE MEXICO,

NOTA: Publicar dos veces con un intervalo de siete días
hábiles.

220-Al.-23 febrero y 5 marzo.

LIC. JORGE VALDES RAMIREZ
(RUBRICA).   

569.-23 febrero y 5 marzo. NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO
AVISO NOTARIAL   

NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO
AVISO NOTARIAL

Al margen inferior izquierdo un sello con el Escudo Nacional
que dice: 'ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-LIC. REBECA
GODINEZ Y BRAVO.-NOTARIA PUBLICA No. 74.- NAUCALPAN,
EDO. DE MEX."

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley
del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura
número 39,815 firmada con fecha 30 de noviembre de 2009, ante la fe
de la suscrita, se tuvo por radicada la sucesión intestamentaria a
bienes de la señora ROSA ELBA MORALES FERNANDEZ, que
denunció el señor PEDRO MALPICA CATALAN, en su carácter de
CONYUGE SUPERSTITE Y PRESUNTO HEREDERO.

Naucalpan de Juárez, Méx., a 09 de febrero de 2010.

LIC. REBECA GODINEZ Y BRAVO.-RUBRICA.
NOTARIA PUBLICA No. 74
DEL ESTADO DE MEXICO

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalos de
siete días hábiles entre cada una.

220-A1.-23 febrero y 5 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO
AVISO NOTARIAL

El suscrito, hace constar que por escritura pública número
41,118, de fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se radicó ante
mí la sucesión testamentaria a bienes de Eduardo Ríos Richaud que
otorgaron Sheyla Micaela Ríos Espinosa y Jorge Ríos Garcia, ambos
como legatarios y albaceas y el último también como único y universal
heredero de dicha sucesión, manifestando la aceptación de herencia y
legados, asi como el cargo de albaceas y se procederá a formular el
inventario correspondiente.

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 9 de diciembre
de 2009.

LIC. LUIS GERARDO MENDOZA POWELL,-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO No. 106
DEL ESTADO DE MEXICO,

El suscrito, hace constar que por escritura pública número
41,485, de fecha veintiséis de enero de dos mil diez, se radicó ante mí
la sucesión testamentaria a bienes de María Fernández y Sida que
otorgaron Consuelo y Maria de la Luz Fernandez Davila, ambas como
únicas y universales herederas y albaceas de dicha sucesión.
manifestando la aceptación de herencia. asi como el cargo de
albaceas y se procederá a formular el inventario correspondiente.

Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 29 de enero de
2010

LIC. LUIS GERARDO MENDOZA POWELL -RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO No 106
DEL ESTADO DE MEXICO,

NOTA: Publicar dos veces con un intervalo de siete dias
hábiles.

220-Al -23 febrero y 5 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO
AVISO NOTARIAL

El suscrito, hace constar que por escritura pública número
41,487, de fecha veintiséis de enero de dos mil diez, se radicó ante mí
la sucesión testamentaria a bienes de Carmen Fernández y Sida que
otorgaron Consuelo y Maria de la Luz Fernández Dávila, ambas como
únicas y universales herederas y albaceas de dicha sucesión,
manifestando la aceptación de herencia, así como el cargo de
albaceas y se procederá a formular el inventario correspondiente.

Atizapán de Zaragoza. Estado de México a 29 de enero de
2010.

LIC. LUIS GERARDO MENDOZA POWELL -RUBRICA
NOTARIO PUBLICO No. 106
DEL ESTADO DE MEMCO,

NOTA: Publicar dos veces con un intervalo de siete días
hábiles

220-Al - 23 febrero y 5 marzo.
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO
IXTAPALUCA, MEX.

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

Licenciado Francisco Maldonado Ruiz Notario Público
número 127 del Estado de México. hago saber que por instrumento
número tres mil novecientos treinta y seis, ante mi. de fecha 28 de
enero de 2010, la señora SANDRA LUZ GUADALUPE FLORES
GARCIA. reconoce sus derechos hereditarios y acepta la herencia
instituida a su respectivo favor de la sucesión testamentaria a bienes
del señor MANUEL FLORES AVILP„ asimismo la propia señora
SANDRA LUZ GUADALUPE FLORES GARCIA. acepta, el cargo de

albacea que le fue conferido por el autor de dicha sucesión. Lo que se
da a conocer para que quien se crea con igual o mejor derecho
comparezca a deducirlo, de conformidad a lo señalado en el articulo
4.79 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.
Publicación que se hace de conformidad con lo establecido en el
articulo 7(3 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de
México.

LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO 127.

218-A1.-23 febrero

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 23
TEXCOCO, MEX.

EDICTO

C. PETRA GALLEGOS CASTILLO.

Texcoco. Estado de México, veintisiete de enero del año dos mil diez.

En el juicio agrario 423/2009, relativo al poblado de San Marcos, municipio de Otumba, de la demanda que promueve BENITO ARAGON
GALLEGOS, respecto de la sucesión intestamentaria en via de controversia respecto de los derechos ejidales del extinto MARCELO ARAGON
GARCIA, se dictó acuerdo de fecha veinte de enero del dos mil diez, que ordeno se le emplazara por este medio para que dentro del término de diez
dios siguientes a los quince días posteriores de la última publicación del presente EDICTO, o en la at í dien c í a que tendrá verifica:cí o a las ONCE
HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, comparezca a deducir lo que a su derecho corresponda, y señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, que de no hacerlo se su desinterés será considerado al emitirse sentencia, la audiencia en
su caso se efectuará aún sin su presencia y será notificado en lo sucesivo en los estrados de este Tribunal Unitario Agrario Distrito 23 sito en
calle Nezahualcóyotl número 222 (doscientos veintidós). zona Centro, Texcoco, Estado de México. Para tal efecto se dejan a la vista de usted los
autos que constituyen el referido juicio agrario en este Tribunal, para que se imponga de los mismos para su interés. Conste

NOTA: Para su publicación en los estrados de este Tribunal, en la Presidencia Municipal de Otumba, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de
México y en un periódico de amplia circulación en el municipio de Otumba, por dos veces dentro de un plazo de diez días

ACTUARIA

LIC. LETICIA MONTAÑEZ ESTEBAN
(RUBRICA).

145-B1.-23 y 26 febrero

ASOCIACION DE COLONOS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL DE PRADO LARGO A.C.

CONVOCATORIA

Se convoca a los señores propietarios de los lotes de PRADO LARGO, para celebrar una Asamblea General Ordinaria de Colonos, misma
que tendrá lugar a las 10.00 horas del día sábado 06 (seis) de Marzo del año 2010, en la Cancha de Paddle ubicada en Avenida Prado
Largo s/n, Colonia Prado Largo, C.P. 52936 en la Zona Esmeralda del Municipio de Atizapán de Zaragoza. Estado de México, de acuerdo
con la siguiente:

ORDEN DEL DIA

Lista de asistencia de propietarios.
Instalación de la asamblea.
Informa y entrega de Estado de Resultados del ejercicio 2009.
Renuncia y nombramiento de nuevo Secretario del consejo de administración.
Presentación del Presupuesto 2010.
Proyectos de Inversión:

Cámaras de vigilancia en todas las calles.
Cuota extraordinaria para cámaras de vigilancia.
Incremento de cuota de mantenimiento.
Sistema de Riego en Sauzal.
Elaboración de Kiosko para escolares.

Estatus de Residentes de Zona Esmeralda.
Nombramiento del delegado especial que compadecerá ante Fedatario Público

Atizapán de Zaragoza, México, a 15 de Febrero del 2010.

NOTA: Se informa a los señores propietarios que en caso de no existir el quórum suficiente para la primera Asamblea, se convoca en este
mismo acto a una Segunda Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo a las 10:30 horas del día sábado 06 (seis) de Marzo del año
2010, en la cancha de Paddle ubicada en Avenida Prado Largo s/n, Colonia Prado Largo, C.P. 52936 en la Zona Esmeralda del Municipio
de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, donde se tratará y desahogará la orden del día aquí señalada.

Ing. Francisco Alvarez Jiménez
	

Lic. Mauricio Gamez Imáz
Presidente
	

Secretario
(Rúbrica).	 (Rúbrica).

225-Al .-23 febrero



Página 22 cace era
r) I G 13.1	 IN 9 23 de febrero de 201(%    

ARTE Y DESHIDRATACION, S.A. DE C.V.
EN LIQUIDACION

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009
(cifras en pesos)

ACTIVO

TOTAL DEL ACTIVO
PASIVO

CUENTAS POR PAGAR	 17,309,45

TOTAL DE PASIVO	 17,309,451

CAPITAL

CAPITAL SOCIAL	 466,100

PERDIDAS ACUMULADAS	 17.775,551

TOTAL DE CAPITAL CONTABLE	 17.309,451

TOTAL PASIVO MAS CAPITAL

MAURICIO TEODORO JIMENEZ CANIET VILLEGAS
LIQUIDADOR
(RUBRICA)

95-A.1.-25 eoere, 9 y 23 febrei

E-7*-
A	 GOBIERNO DEL

"—\.4; f; ESTADO DE MÉXICO

r f r e ni
DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO DE LA FUNC!ON REGISTRA1 DEL EI31 AD° DE MEXICO

EDICTO

El licenciado ULISES MURGUIA SOTTO, solicitó a esia Difeoción Gooerel del inr:ault cio ia T ericiáo Putilstn4I,
la reposición de la partida número 651, del volumen 138. Ht ,,ro primero. sección p r imera. respeotc	 PS d �
la manzana 28, colonia San Mateo Tecoloapan, del Fraccionamiento "Lemas de le Hacleodu r 	-
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, inmueble que cuenta con ona superficie de 550.OlIe eurlror,
y las siguientes medidas y linderos: al noroeste: en veinficinco metros con iche novento e:ete ai soroste. (el
veinhoinoo noekou onn k)k � noventa y nuovo � a| ro,en �y � a �� dioz 'nei �no con Kejnnj � � x /� s p ,���mz y p | catres

El Director General del Instituto de la Función Registral. diA enueda n 	 ounheac:or, en so
Gaceta del Gobierno y el periódico de mayor circulación de l diS'tTit'l	 do TiaInerf9dite„ Es r.,:)do	 MC5)(11„C.

por tres veces de tres en tres días, quedando a salvo derechos. do Ien;ores. l ',Aciéndos.d. saber	 ft.711H(neílt.:,

en el artículo 25 del Código de Procedimientos Admimstrativos 	 Estado de Iviece, f.4or::. 9 ex:eLe
derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, !o anterior en lerreloos	 r;la del

Reglamento del Registro Público de la Propiedad.

ATENTAMENTE

M. EN D. ALEJANDRO MURAT HINOJOSA
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA

FUNCION REGISTRAL EN EL. ESTADO DE MÉXICO
(RUBRICA).

Comororoso

1 78. 0)	 s , ,E�
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